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INTRODUCCION 

 

 

 

El Poder Legislativo tiene una gran importancia en nuestro país, en virtud de que 

es el encargado de crear las leyes que nos rigen, el cual esta integrado por 

diputados y senadores los cuales representan a cada parte del territorio nacional. 

 

 

En total son 628 representantes dentro del H. Congreso de la Unión, entre 

senadores y diputados,  los cuales son importantes para la organización normativa 

de nuestra sociedad, mas sin embargo el reducir su número nos traería un gran 

beneficio para la economía nacional, en virtud de los egresos tan excesivos que 

generan.  

 

 

Disminuyendo el número de representantes del Congreso de la Unión, los egresos 

que estos generan podrían ser utilizados para prestar mejores servicios a los 

grupos sociales mas necesitados, satisfaciendo sus necesidades primordiales. 

 

 

Por tal razón es necesario modificar básicamente todos los artículos que se 

refieren a la integración del H. Congreso de la Unión, los cuales se encuentran 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a 

la forma actual de gobierno  se debe y es necesario que nuestras leyes tengan 

cambios, ya que en la actualidad se considera que dichos preceptos legales han 

caído en ser obsoletos. 

 

 

Este trabajo escrito se compone de cuatro capítulos, mismos que desarrollaran la 

creación y función del Poder Legislativo en el cual nos enfocaremos.  El      primer 



capítulo analizara la historia constitucional de nuestro país, la cual ha tenido una 

evolución con el paso del tiempo. 

 

 

Así el capítulo dos hará referencia al concepto de constitución sus     

características en razón a que hay leyes diferentes en cuanto a su forma y origen., 

señalando así  mismo lo relacionado con la  división de nuestra ley suprema en  la 

parte dogmática que señala las garantías individuales y la parte orgánica, 

mencionando temas importantes como la soberanía, la  democracia así como los 

poderes federales refiriéndonos con mas  presición al Poder Legislativo el cual se 

relacionara con los preceptos constitucionales que se analizaran en el capítulo 

tercero a efecto de señalar algunas lagunas con las que actualmente cuenta 

nuestra legislación.                                      

                                                                                                                                               
 
Proponiendo por último en  el capítulo  cuatro una iniciativa de   ley al legislativo  a 

efecto de  ser  considerada a  discusión de ambas  cámaras tanto  de diputados  y 

senadores  con  la finalidad  de lograr  un equilibrio en  razón al a proporcionalidad 

de  las  dietas con las que  cuentan los  representantes  del poder  legislativo  a fin 

de  obtener un  beneficio  en  la  economía  nacional  a favor de  los sectores  mas 

necesitados de nuestro país.                                                                                                            
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CAPITULO I 
 

ANTECEDENTES 

 

 
1.1 ÉPOCA ANTIGUA 

 

       Desde la aparición  del hombre, se han caracterizado las formas primitivas las 

cuales fueron regidas consuetudinarias, en donde destacaba  que el individuo más 

fuerte era quines se encargaba de gobernar a los habitantes que se encontraban a 

su lado. 

 

        Los reyes eran personas que aún sin cumplir con el compromiso de los 

representantes del pueblo por el simple hecho de ser  dueños del mismo, no se les 

otorgaba a los pobladores derechos que los defendieran, si no al contrario, se les 

daba únicamente obligaciones a favor de las autoridades. 

 

         En ningún país de los tiempos antiguas hubo un régimen gubernativo que se 

preocupara por los derechos de los hombres, aún en las naciones con gobiernos 

organizados se ignoraba la dignidad de el individuo y los respetos que debían 

presentarles por su propia calidad natural, no había leyes ni costumbres que 

otorgaran garantías de cualquier clase en contra de los abusos de las 

autoridades.1 

 

         Los gobiernos en los que los particulares con derechos políticos intervenían 

en la formulación de las leyes desconocían totalmente los derechos del hombre. 

 

         En nuestro país durante los primeros periodos de la humanidad existieron 

pueblos primitivos que destacaron, debido al desarrollo que hubo dentro de sus 

agrupaciones como comunidades.2 

                                                 
1 BURGOA, Orihuela, Ignacio, Derecho Constitucional.  Ed. Porrúa, México. 2000. p. 43. 
2BAZDRESCH, Luis. Garantías Constitucionales. Ed. Trillas. Méx.1990. p.23 
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Entre los más importantes destacaron los siguientes: 

 

         CULTURA OLMECA. Primera cultura que surge en México y la cual se 

caracteriza principalmente por la diferencia jerárquica, donde el que tenga más 

fuerza o educación será el encargado de gobernar al resto de la población. 

 

         CULTURA TEOTIHUACANA.- Se caracterizo por su forma de gobierno 

teocrático, los únicos que tenían privilegios y que gozaban del poder eran militares 

a demás de sacerdotes. 

 

         CULTURA MAYA .-  Se agrupaban en diferentes pueblos donde el poder 

recaía en el Canek, el cual compartía el poder con el sacerdote Kinkanek, sin el 

cual no se le podía mandar ni resolver nada.  Cada jefe democrático tomaba el 

nombre de Zamá.   

 

         CULTURA AZTECA.- Es una de las culturas principales en razón de que 

llegó a gobernar casi toda la nación cuando se estableció en la ciudad de 

Tenochtitlán,,teniendo como característica una población  de fuerza guerrera la 

cual podía aspirar a ocupar cargos de las administración  pública en el ejercito. 

 

         Su primer gobierno estuvo depositado en la nobleza  y en el sacerdocio; pero 

fue posteriormente sustituido por la forma monárquica electiva. El monarca lo 

elegían cuatro  electores que representaban al pueblo, los cuales debían 

pertenecer a la nobleza ya que no cualquiera podía tener privilegio de desempeñar 

tal función. El cargo de elector se terminaba al momento de designar nuevo 

soberano; posteriormente aumentaron a seis miembros debido a las diferencias de 

ideas por parte de los electores. Este nombramiento  sería  hereditario por 

consiguiente se tuvo que prescindir de los electores, considerándose así  que el 

gobierno azteca era electivo y dinástico. 
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3CLAVIJERO. Francisco. Historia Antigua de México. Tomo I Ed. Porrúa, Ed.  1826 p.312 

 

             

La administración azteca era una de las mejores organizadas ya que el rey tenía 

tres consejos supremos en los cuales se trataban todos  los negocios relacionados 

con el gobierno de las provincias, los ingresos de las arcas reales y la guerra. Por 

consecuencia no se tomaba ninguna medida importante  sin la aprobación del 

consejo. 

 

         La administración de justicia se conformaba mediante autoridades 

organizadas mismas que resolvían las controversias. 

 

         Cihuacoatl era un magistrado que se encargaba de emitir las resoluciones 

tanto en materia civil  como criminal, las cuales eran inapelables, de igual forma se 

le facultaba para nombrar a los jueces que estaban bajo sus órdenes. 

 

    

      Los tribunales, llamados Tlacatecalt, los cuales se integraban por tres jueces, 

denominados, Tlacatecalt, mismos que se encargaban de impartir la justicia entre 

los pobladores de esas comunidades. Los jueces se reunían en un lugar público, 

denominado Tlatzontetecayan,  el cual se encargaba de conocer las causas civiles 

y penales, tomando en cuenta  las resoluciones de responsabilidad, los empleados 

se encargaban de ser ejecutores para cumplir esa sentencia. 

 

 

 

        Tan  bien había jueces menores, Tuctli, que eran elegidos por vecinos, los 

Tequitlatoques, se les consideraban los individuos que llevaban las notificaciones, 

a los magistrados y citaban a los reos.  Los Tapillas, se encargaban de hacer los 

arrestos.3 
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Algunos autores consideraban que ya había un poder constitucional, de carácter 

federal, pero sin embargo a pesar del desempeño del gobierno todavía le hacia 

falta considerables argumentos  para que fueran realmente la administración 

basada en una carta magna. 

 

     

         LA CONQUISTA,  Comenzó  con una guerra entre Españoles y Aztecas,  los 

últimos lucharon por seguir conservando su territorio, pero no fue posible, debido a 

que los españoles hicieron su voluntad, con los habitantes, del lugar, una vez 

conquistándolos. 

 

         Al llegar los Españoles se encontraron con una organización Política y 

Económica, bastante sólida, por consiguiente, no hubo necesidad de cambiarle la 

estructura, por lo que se siguió utilizando su forma de gobierno. 

 

         Una vez iniciada la conquista de América, todas las formas de organización 

indígena tanto social, Política y Económica,  comenzaron a desaparecer y a sufrir 

cambios, una vez sometida a la corona Española,  poniendo rápidamente en acción 

a sus funcionarios, y algunos sacerdotes de la Iglesia para imponer su dominio real. 

 

         El grupo de los pueblos indígenas, se sustituyo por una organización Política 

unitaria, que los despojo de su personalidad, ya que eran tratados peor que 

prisioneros,  en razón de que los conquistadores, se apoderaron de todas las 

riquezas,  a demás todo lo que pudiera servir para su beneficio, extinguiéndolos, 

siendo a si como se fueron sometiendo a la conquista, dejando de ser  Estados para 

convertirse en elementos humanos. 

 

         LA ÉPOCA COLONIAL.-  Durante este periodo se le conoce a nuestro país 

como la Nueva España, en donde la autoridad máxima era el Virrey, dirigía la 
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política del Virreinato,  veía que se hiciera justicia y administraba la economía, era el 

jefe del ejercito y debía proteger la iglesia. 

   

         Además del virrey  había  dos audiencias o tribunales superiores, que se 

encargaban de oír quejas de los pobladores, hacer justicia, y asegurar de que las 

leyes se cumplieran.  Una estaba en la ciudad de México y la otra en Guadalajara. 

 

          

         Los alcaldes mayores gobernaban los pueblos de los indios y los corregidores 

en los pueblos Españoles.  Las autoridades, mas importantes en las Ciudades, eran 

los Cabildos o Ayuntamientos.” 41 

     

         Otro de los órganos para resolver los problemas que se suscitaban en la 

nueva España fue el consejo de las Indias que tenían varias responsabilidades, 

tales como la creación de leyes, tribunales y cuestiones relativas, a la impartición de 

Justicia,  fue un gran  avance en cuanto a la aplicación de las normas jurídicas. 

 

         “Se establecieron divisiones territoriales, se creo la comandancia General de 

las provincias Internas. Los gobernantes de las provincias, así como de los reinos, 

recibían su  nombramiento de la corona, pero en el ejercicio de sus funciones 

dependían de los virreyes “5  

 

         El absolutismo  tenía limitaciones, ya  que no podía ir en contra del derecho 

natural ni en contra de la fe religiosa. El rey se reserva el poder legislativo, de tal 

modo que las leyes  generales eran dadas por él, pero  en cuanto a lo 

administrativo y judicial dejo que las autoridades locales se encargaran de  eso,  a 

si en lo administrativo actuaron los virreyes, los gobernadores generales y las 

otras autoridades, en materia Judicial, actuaron a su vez, las reales audiencias, 

como tribunales superiores, a demás de los Jueces, que conocían los asuntos 

                                                 
4BURGOA.Ob cit. P.47 
5GARZA García, Cesar Carlos, Derecho Constitucional. Mexicano. Ed. Porrúa, México 2000. p.8 
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penales y civiles. Había  procedimientos Judiciales, variados y empieza a hacer 

común la intervención de los abogados.   Las leyes que rigieron en la Nueva 

España pertenecen a tres categorías.  Las leyes dictadas por América,  Las Leyes 

comunes a todo el imperio Español y las Leyes propias de la Nueva España. 

 

         

      “Las leyes de las Indias mostraron una especial inclinación al favor de los 

derechos naturales y son sin duda el mayor monumento Jurídico de España en su 

labor colonial “62 

 

 

         INDEPENDENCIA DE MÉXICO.- Da comienzo debido a la opresión que los 

Españoles tenían sobre los indios los cuales querían luchas para lograr su 

independencia, iniciándose a si el movimiento armando de Dolores, el 16 de 

Septiembre de 1810, en contra del Gobierno Español, comandado por Miguel 

Hidalgo, y miles de seguidores, que van con la esperanza de tener una mejor 

calidad de vida. 

 

 

         Una de las principales acciones fue promulgar un bando aboliendo la 

esclavitud, aplicando la pena de muerte a quien trafique con esclavos y eliminar 

los tributos de las castas., 

 

 

          “ Se unen al movimiento los hermanos  López Rayón, siendo uno de ellos el 

que fue legislador ( IGNACIO LÓPEZ RAYÓN )  que se unió a la causa para 

beneficio de su país, el 19 de Agosto convocando en Zitacuaro, a una reunión 

para tratar de esbozar algunos  fundamentos jurídicos,  que aumentaran las  

adhesiones, de los habitantes de todo el territorio Nacional.  A si nació la junta 

                                                 
6 QUORUM XXI. Ed. LTDA. Colombia. 2002 p. 802-805 
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7BAZDRESCH Idem.46  
8BAZDRESCH.Ibídem. p. 54      
 
 

suprema de gobierno de Zitacuaro. Donde destacan los siguientes derechos: se 

sigue marcando un gran apego a las normas religiosas,  se establece la libertad a 

si como la soberanía del pueblo, el supremo congreso va a tener 5 vocales que va 

a representar a sus provincias, se establece la libertad de imprenta,  se debe 

respetar el hogar de cada individuo, a demás de prohibir la tortura. “ 7 

       

 

           El cura José María Morelos  se une a este movimiento quien al morir 

Hidalgo,  pasa a hacer el principal dirigente de la lucha armada.  Ante el congreso 

de Anáhuac, en Chilpancingo presento un documento titulado  SENTIMIENTOS 

DE LA NACIÓN, en el cual se declara que el país debe ser independiente, 

propuso la abolición a la esclavitud, y la igualdad de todos los hombres ante la ley, 

el congreso le concedió el trato de Alteza, pero Morelos, lo rechazo y adopto el de 

Siervo de la Nación.  

 

         Así, como  Miguel Hidalgo y  Costilla, fue un  promotor de que se respetara 

la vida, la libertad e igualdad,  otros personajes compartieron sus objetivos, 

(quitándose de encima al gobierno Español) entre los cuales estuvo Ignacio 

Allende, Juan Aldama, Mariano Michelena, etc... 

 

         La independencia fue una batalla muy agotante, por que duro once años, en 

los cuales murieron muchos campesinos, entre ellos los que comandaban está, 

cuando se declara la Independencia,  en Septiembre de 1821,  por Agustín de 

Iturbide se había acabado ya los ideales por lo que comenzó esta guerra.8 

 

         De todo lo anteriormente citado nos damos cuenta que aun teniendo el poder 

tenemos que aceptar ideales, que no compartimos en razón de que persiguen 

otros objetivos que no   concuerdan con los ideales políticos, que en este caso 

Agustín de Iturbide tenía con los insurgentes. 
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  1.2. EL CONSTITUCIONALISMO EN MÉXICO. 

 

         Para lograr tener una verdadera Constitución que nos represente no ha sido 

tan sencillo por que este documento tan importante no puede realizarse de un día 

para otro, han tenido que pasar muchos años, para reunir los requisitos ideales 

que regían a una sociedad determinada, como sucedió en nuestro país, la cual le 

costo diversas batallas para lograr que se respetaran los derechos de los 

ciudadanos a si como limitar a los poderes,  que no deben de ir mas haya de sus 

funciones encomendadas.  

          

 

         Nuestra  Carta Magna se ha logrado consolidar gracias a todos aquellos 

personajes que han intervenido a lo largo de la historia, aportando cada uno sus 

pensamientos y acciones realizadas, las cuales, se encaminaron al mejoramiento 

del Estado Mexicano para que la Sociedad Mexicana tuviera un crecimiento 

considerable, en todos los ámbitos,  pero para realizar estos proyectos se 

necesitaba un documento jurídico superior en donde se establecieran los derechos 

que tienen todos los individuos,  a si mismo se delimitaran las facultades que 

deben desempeñar los poderes Federales, que nos representen. 

 

         “El constitucionalismo Latinoamericano se enfrento en sus primeros pasos, 

con dos grandes modelos Inspiradores :  El constitucionalismo Francés atractivo y 

prestigiado por una revolución que había conmovido al mundo  y representaba el 

comienzo de una nueva era en la historia Universal, y el Constitucionalismo 

Angloamericano, sobre todo en su versión Federal,  el Constitucionalismo en 

Francia, se caracterizo por su genialidad, para ensayar y planear la diversidad en 

sus formas Constitucionales, con el fondo de la filosófica de la  ilustración,  el 

Constitucionalismo Angloamericano presento para los latinoamericanos  una 

formula que plasmo en concisos,  los silogismos la función de una nueva 
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organización publica, actualizo en América un ejemplar síntesis, de los ideales de 

la democracia liberal. “93 

      

 

     “La lucha del constitucionalismo es impulsada por el anhelo por lograr un 

gobierno de leyes y no de hombre, de principios generales y no de actos 

discrecionales; un gobierno al servicio del hombre libre que ayude a fortalecer su 

dignidad y que asegure económica, social y políticamente su existencia y su 

realización como persona humana.” 10 4                        

 

1.2.1. CONSTITUCIÓN DE  CÁDIZ 

      

         Esa constitución surge a raíz de que en la Nueva España se buscaba a 

través de la lucha armada obtener su independencia.  El principal objetivo es 

obtener su libertad de la nación Mexicana para que sea Independiente de 

cualquier orden.   

 

 

         “Durante el desarrollo de la corte de Cádiz, que culminaron en la 

Constitución que regia tanto para la Monarquía Española, como para los 

Territorios que se encontraban bajo su dominio.  En los procesos de los debates 

de la Constitución de Cádiz, distintos proyectos incluirían la existencia de un poder 

legislativo, integrado por dos cámaras, donde una aria las veces de cámara alta 

semejante al modelo británico, “115   

 

 

         “A las cortes de Cádiz, se les ha dado el reconocimiento de ser las primeras 

que le dieron la importancia que le corresponde a la labor legislativa que se 

                                                 
  9 DE La Madrid Miguel. Derecho Constitucional Mexicano 2000  Ed. Porrua. P. 164 
10 CARPIZO. Jorge. El Presidencialismo Mexicano. Ed. XXI Méx. 1978 p. 10 
11  www.camaradesenadores.gob.mx. 
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encontraba en las manos,  de los Diputados que la integraban, respetando a cada 

una de sus provincias de España.” 126 

 

 

         Hubo gran desarrollo en materia legislativa, por que se tomo en cuenta la 

labor de los mexicanos que representaban ante dichas cortes.  Este título sirvió de 

gran avance en materia legislativa, pero en relación a la Institución no hubo alguna 

cuestión de esta que resultara,  sobre todo por que su vigencia fue muy corta, ya 

que no era favorable para las autoridades, en donde se establecía igualdad para 

todos los hombres, siendo que esta idea la consideraba inexistente. 

 

 

1.2.2. CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN 

 

         Mejor conocida como decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana.  

 

 

        Con el movimiento Insurgente se inicia los antecedentes de esta 

Constitución, surgiendo nuestros principales Libertadores ., entre ellos : Morelos, 

quien proyecto importantes documentos de carácter Constitucional,  que sirvieron 

como Estructura Política Jurídica,  para que México lograra su emancipación 

(SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN ) así como los elementos Constitucionales, de 

Rayón,  ya que en ambos se establecen las características, similares como la 

prohibición a la esclavitud, e igualdad de castas. 

 

 

         Se consagraron los principios que dieron el cimiento para el 

Constitucionalismo, tales como soberanía Popular, división de Poderes y el de 

limitación normativa de la actuación de las autoridades, pasando a ser un estado 

                                                 
12 ARMÁIZ. Amigo Aurora. Historia Constitucional de México. Ed. Trillas. Méx. 1994 p. 141 
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de Monarquía Constitucional despojando al rey el carácter de soberano, para 

considerarlo depositario del poder Estatal, y Jurisdiccional que se confieren a las 

cortes.  

 

 

         “A propósito de  la soberanía se consideraba que la facultad de dictar leyes, 

y establecer la forma de gobierno, es lo que realmente la constituye.     Que como 

gobierno no se Instituye, por los intereses particulares de ninguna familia, de 

ningún hombre ni clase de hombres, si no para protección de seguridad de todos 

los ciudadanos unidos voluntariamente en sociedad;  estos podrán escoger el 

gobierno que les convenga así mismo por consiguiente,  “la soberanía reside, 

originariamente en el Pueblo y su ejercicio en la Representación Nacional 

compuesta de Diputados elegidos por los ciudadanos, bajo la forma que prescriba 

la Constitución. “137  

 

 

        El beneficio de dicha constitución fue una gran aportación al sistema de 

administración de ese tiempo, en donde ya se establecen las garantías 

individuales, a si como la estructura y organización del  Estado, a demás de contar 

con organismos que se encuentran a disposición para brindarles servicios 

necesarios a todos los ciudadanos. Aquí hay avances con relación a la 

representación del poder  Legislativo, a si como el de otros dos poderes, en donde 

hay limitaciones en sus funciones.14 

 

 

 

 

 

                                                 
13BURGOA. Orihuela Ignacio. Garantías Individuales. Ed. Porrua. Ed. 1988. México. p. 129 
14ALVEAR Acevedo Carlos. Historia de México.  Jus. 1994. p. 159 
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1.2.3. CONSTITUCIÓN DE 1824. 

 

         

 En 1824, surge la primera Constitución en forma creada por un congreso, 

constituyente que fue convocado después de la caída  Agustín de Iturbide, 

nombrado un presidente interino, para gobernar mientras se realizaban elecciones 

democráticas, para elegir el primer presidente de la República;  a si mismo se 

establecían las bases de la Federación, la religión católica y concedían la libertad 

de Imprenta. 

 

 

         En nuestra primera constitución en forma en donde se establece un sistema 

federal, cuenta con una parte dogmática, que consiste en 17 artículos, donde se 

establecen las garantías  Individuales de las personas, a si como la parte 

orgánica, que comprende los títulos tres, cuatro y cinco, que comprende la 

estructura de gobierno, en este hecho participaron dentro del congreso 

Constituyente, Manuel Ramón Arizpe, Manuel Argüelles, Rafael Margino Tomas 

Vargas  y José de Jesús Huerta. 

 

        

       “El acta en la Constitución de 1824, llegaron al punto mas alto a que pudieron 

aspirar los pueblos como Institución Política, estableciendo la división de 

separación de los poderes públicos, la organización de legislativo y de Judicial, 

como entidades fuertes  y autónomas, y la independencia de los Estados limitada 

por el interés superior Nacional “158 

 

           

         Esta Constitución también establece que México es una Nación 

Independiente de cualquier otra, es por ello que va a tener su propia soberanía en 

la cual no puede intervenir ninguna Nación  extranjera.   Esto solo compete a los 

                                                 
15 RAVASA. Emilio. La Constitución y la Dictadura. Ed. Porrua. Méx. 1990. p. 
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Ciudadanos Mexicanos, quienes tendrán la facultad de elegir a sus propias 

autoridades, ya que al tener un sistema Federal se realizan votaciones 

democráticas obteniendo el triunfo, en las primeras elecciones como presidente 

Guadalupe Victoria. 

 

 

         Se señala también que la forma de representación de los diputados será a 

través del número de habitantes que se tenga en cada población que se este 

representando, eligiéndose uno por cada ochenta mil habitantes, el sistema de 

administración se dará a través de una República representativa, y popular, la que 

cuenta con una división de poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 

 

         El poder Legislativo tiene presencia, en los preceptos constitucionales del 

artículo 7 al 63, en el cual se establece que se dividirá en bicámarismo  el cual 

constara de la Cámara de Diputados y otra de Senadores. 

 

 

         El consejo de gobierno es uno de los primordiales órganos  del Estado el 

cual tiene la función de cubrir al congreso durante sus recesos.  Este órgano se 

encuentra integrado por senadores, a demás de vigilar que se le de cumplimiento, 

a lo establecido en la Constitución, esta Constitución tiene gran avance en nuestro 

sistema Constitucional, por que se otorga el derecho al voto  que es una de las 

facultades principales de la que debe gozar cualquier ciudadano, para elegir a sus 

representantes, en este caso  es el  Presidente de la República así como sus 

Diputados, contamos con una República Federal en donde se establecen los 

Poderes Federales, así como sus organismos, siendo que el poder ya no esta 

representado en una sola persona que actué de manera arbitraria, si no que cada 

poder va a tener encomendadas, ciertas funciones que tendrá que desempeñar tal 

y como lo marca, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

llamada así por que se unen todos los Estados que van a ser representados por 
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una Ley Suprema,  que va a regir toda la Nación y la  que  nadie puede 

contrariarla.  

 

 

1.2.4 CONSTITUCIÓN DE 1857 

 

          “La Constitución Federal de 1857 hizo estallar una lucha armada entre los 

republicanos, liberales  y conservadores estos últimos apoyados por el clero que 

fue el principal adversario. “169 

 

 

         Después de haber tenido varios gobierno del presidente Antonio López de 

Santa Ana mismo que abuso del poder reeligiéndose varias veces, al retirarse por 

fin además de haber triunfado la revolución de Ayutla el partido liberal, cambio 

nuestro sistema de Gobierno de nueva cuenta, por eso se nombro un presidente 

interino Juan Álvarez el cual acepta que la Constitución fuera modificada. 

 

 

         Las sesiones comenzaron desde 1856 culminando el 5 de Febrero del 1857, 

estas nos dieron las más brillantes sesiones del parlamento Mexicano. Entre los 

diputados que participaron en este congreso fueron Ponciano Arraiga Benito 

Juárez, Melchor Ocampo entre muchos otros diputados que integraban el partido 

Liberal. 

 

 

         “Los principios básicos que defendían era la desaparición de los fueros y 

privilegios tanto a la milicia como al clero, la libertad e igualdad humana,  la 

religión, el sistema federal, la división de poderes y entre otras cosas incluían un 

                                                 
16 BURGOA.Idem  p. 332. 
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capitulo dedicado a las garantías individuales y un procedimiento judicial para 

proteger esos derechos conocidos juicio de amparo. “ 1710  

          

 

 

         Este fue el mejor avance que pudo haber tenido nuestro sistema 

constitucional por que en este se establecen las garantías Individuales, a si como 

la estructura del Estado señalando las atribuciones de los poderes Federales 

además la obligación de todos a respetar este documento jurídico que es básico 

en todo el país.18 

 

 

1.2.5 CONSTITUCIÓN DE 1917 

 

         “A finales de 1916 Venustiano  Carranza decide convocar a un congreso 

Constituyente para reformar la Constitución de 1857, en la ciudad de Querétaro. 

Promulgándose el 5 de Febrero de 1917, la nueva Constitución en ella se 

incorporó ideas de todos los grupos revolucionarios. Retomo las libertades y los 

derechos de los ciudadanos, así como los ideales democráticos y federales de 

1857, también reconoció los derechos sociales como el de huelga y de 

organización de los trabajadores (artículo 123), el derecho a la educación   

(artículo 3ro.) y el derecho de la nación a regular la propiedad privada de acuerdo 

con el interés de la comunicad (Artículo 27).” 1911 

 

         “A partir de esa fecha ha sido la Constitución que ha regido hasta nuestros 

días. Donde se encuentran depositadas nuestras garantías individuales a si como 

la estructura orgánica de como se encuentra formado el estado mexicano, aquí ya 

se protegen los derechos de los ciudadanos a través de la ley suprema, en caso 

                                                 
17 Diccionario Jurídico 2000. p. 637. 
18Diccionario Jurídico Mexicano. p. 79 
19 ARMÁIZ. Idem. p. 155 
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de ser violentados se puede recurrir a organismos públicos que se encargan de 

defenderlos tal es el caso de juicio de amparo.” 2012 

 

         Se divide en parte dogmática y orgánica la cual cuenta con 16 preceptos 

constituciones. El gobierno se divide en tres poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial. 

 

         A partir de 1917 se han hecho considerables modificaciones a la constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que han sido necesarios realizar 

tales reformas para adecuarse a las necesidades de la sociedad pero hasta ahora 

sigue vigente. 

 

          

         Nuestra carta Magna es el mayor logro de nuestros legisladores para 

demostrar que en nuestro país existen libertades para todos, basándose siempre 

en los principios que nos marcan nuestros ordenamientos legales sin causar daño 

a terceros, siendo completamente libres de realizar nuestros propios ideales. 

 

         De todo lo anterior se concluye  que para la creación de un documento 

Jurídico que rija atribuciones y derechos para toda una sociedad, fue necesario 

realizar una variedad de luchas, ocasionando la perdida de muchos indios y 

personajes muy valiosísimos en nuestra historia. 

 

         Las ideologías sociales y políticas fueron diversas pero siempre 

encaminadas a luchar por el más débil, que en aquellos tiempos era el más 

perjudicado por las clases dominantes quienes solo los utilizaban sin considerar su 

calidad de ser humano. 

 

         Los pensamiento tanto liberales, conservadores y socialista lograron 

fortalecer los ideales de todos los que lucharon por nuestra independencia, 

                                                 
20CALZADA Padrón Feliciano. Derecho Constitucional. Ed. Harla.Ed.1990 p. 147 



 27 

observando con ello que no importa la libertad de pensamiento si todos ellos van 

encaminados a fin común. Se logro un régimen federal en donde la voluntad del 

pueblo fue tomada en cuenta para con ello poder defender las injusticias 

cometidas, así como crear instituciones que los representaran y protegieran. 

 

  

        

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 28 

CAPITULO II. 
 
 

DERECHO CONSTITUCIONAL. 

 
 
 
 
         Una vez que se ha analizado la historia constitucional del país la que ha 

tenido una evolución con el paso de los años, ahora nos toca analizar todo lo 

referente al concepto de constitución, sus características en razón a que hay leyes 

diferentes en cuanto a su forma y origen.                                                                      

 

 

         Así mismo desarrollaremos lo relacionado con la forma en que se divide 

nuestra ley suprema, en la parte dogmática, la cual establece las garantías 

individuales, y en la orgánica, señalaremos temas importantes tales como  la 

soberanía la democracia así como los Poderes Federales; primeramente 

trataremos al Poder Ejecutivo, posteriormente al poder Judicial los cuales no  se 

estudiarán profundamente, para terminar adentrándonos en lo que se refiere al 

Poder Legislativo Federal, dentro del mismo se tocaran puntos relacionados a las 

atribuciones con las que cuenta la Cámara de Diputados como la de senadores y 

las que realizan en conjunto. 

 

      

2.1 DERECHO CONSTITUCIONAL. 

 

 

         Antes de conocer el concepto de derecho constitucional debemos de tener 

presente que es una constitución la cual analizaremos a continuación. 

 
          

         “La constitución es la ley suprema de un país determinado y son las normas 

jurídicas que van a contener decisiones políticas fundamentales tales como la 
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forma de gobierno los poderes del estado, procedimientos para integrarlos así 

como también  nos va a establecer los derechos fundamentales del individuo o 

garantías individuales.”211 

 

         De lo anterior se comprende que una constitución será, un conjunto de 

elementos mínimos que buscaran el origen de una conducta, para la creación de 

una norma que la regule, así como la institución encargada de regular si la 

conducta se encuentra dentro de los licito  o ilícito  y sancionarla de acuerdo al 

ordenamiento jurídico. 

 

 

      CONSTITUCIÓN: Son ordenamientos jurídicos supremos donde se establecen 

la forma estructural en que se deben dirigir  un país, como deben organizarse los 

órganos gubernamentales  y cuales son sus funciones que deben realizar 

señalando así sus limitaciones  que tendrán  que cumplir para  el buen desempeño 

de su cargo, igualmente se estipulan las garantías individuales que los 

gobernados tienen, los cuales deben ser respetadas por las propias autoridades. 

 

 

         Una vez que ya sabemos lo que es una constitución y el valor que tiene 

frente a un país, así como por los ciudadanos que conforman éste, ahora si 

continuaremos con el análisis del derecho constitucional. 

 

 

         El derecho constitucional es una de las disciplinas más importantes en virtud 

de que de ella se desprenden la mayoría de las materias que forman parte del 

derecho. El derecho constitucional es de vital importancia en cuanto al desempeño 

del gobierno federal. 

 

 

                                                 
21 BURGOA.Orihuela Ignacio. Derecho Constitucional. Ed. Porrúa. 20002 Méx. p. 52. 
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         DERECHO CONSTITUCIONAL: “Es una rama del derecho público que se va 

a encargar de regular al conjunto de normas jurídicas facultadas en la estructura 

fundamental del estado, la creación  de sus propios órganos, el funcionamiento de 

los mismos, las relaciones de estos entre sí y la de los particulares dentro de sus 

garantías individuales.”222  

 

 

         DERECHO CONSTITUCIONAL: “Es el conjunto de normas relativas a la 

estructura fundamental del Estado, a las funciones de sus órganos  y a las 

relaciones de éstos entre sí y con los particulares.”233 

 

 

2.2. PRINCIPIOS BÁSICOS CONSTITUCIONALES. 

 

         La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cuenta con 

principios que ayudarán a lograr su objetivo, que es mantener el equilibrio de una 

nación a través de los órganos del Estado, que se depositan en las normas  que 

deben ser respetadas por todos los mexicanos  y conocidas por ellos para que 

sean sabedores de sus derechos y obligaciones, para lograr un bienestar común a 

la nación. 

 

         PRINCIPIO DE SUPREMACÍA: “Deriva de la norma fundamental, de todo 

orden jurídico, el cual se encuentra de uno u otra manera sometido a la 

Constitución y al hecho de que ninguna autoridad del Estado tenga poderes 

fundamentales más allá de la establecida por la Constitución.”244 

 

         La Supremacía de la Constitución esta considerada como un ordenamiento 

jurídico, el cual esta realizado por un congreso constituyente cuyo propósito es 

                                                 
22BURGOA. Idem. p. 250 
23GARCÍA .Máynez Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. Ed. Porrúa. 1984. Méx. p. 137 
24INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. Diccionario Jurídico Mexicano. Ed. Porrúa. 2004 
Méx.  p. 3600. 
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que sea superior a cualquier otro y  sea respetado por todos los gobiernos. El 

fundamento constitucional se encuentra plasmado en el artículo 133. 

 

         PRINCIPIO DE RIGIDEZ: “La rigidez de una Constitución se produce 

siempre que en un determinado texto constitucional  existan procedimientos 

diferenciados para la aprobación de las leyes y para las reformas constitucionales. 

 

         Tiene como fin específico que la Constitución no pueda ser modificada de 

forma tan simple, se debe de llevar a cabo un proceso especial para cambiar 

algún  precepto, dicho proceso será realizado por los juristas más destacados, así 

como de los legisladores que integran el  llamado Constituyente Extraordinario. 

Este principio se encuentra en el artículo 135 constitucional.” 255 

 

      PRINCIPIO DE INVIOLABILIDAD: Se basa en que nadie puede ir en contra de 

los principios básicos de nuestra ley fundamental, si se incurre en la violación  de 

tales preceptos  se han creado diferentes dependencias de gobierno para efecto 

de corregir a estos ilícitos.  

 

     PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL: Es la manera de 

cómo entender un precepto jurídico, comprendiéndolo y analizándolo, sin embargo 

cada sujeto le da a las normas Jurídicas su significado de acuerdo al nivel en 

donde se desarrollan. 

 

 

2.3. TIPOS DE CONSTITUCIÓN 

 

         Hay diferentes tipos de constituciones, sin embargo todas son creadas de la 

ley suprema en donde su propósito es estructurar la forma en que se compone el 

estado a si como las garantías individuales que le otorgan a los gobernados.  

Algunas son modificadas, fácilmente en cambio otras requieren de un proceso 

                                                 
25BURGOA Idem. p. 352 -367. 
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mas elaborado.  Por tal motivo debemos analizar cada una de las diferentes 

Constituciones, que se nos presentan para saber como se deben manejar cada 

una. 

 

     CONSTITUCIONES ESCRITAS: Son a aquellas en donde sus ordenamiento 

jurídicos se plasmas en un texto definido; en donde se encuentran los artículos 

que hablan de diferentes materias legales, estableciéndose básicamente las 

garantías individuales, otorgadas a los gobernados y a la forma de desempeño en 

las dependencias gubernamentales.  La constitución escrita es una garantía de 

Soberanía Popular, para el buen desempeño de las autoridades, las cuales se 

encuentran bien delimitados sus deberes, obligaciones así  como facultades en el 

ejercicio de su trabajo, por que es mas factible percatarnos si incurren en alguna 

falta por parte de sus gobernados ó de sus gobernantes, los cuales serán 

castigados. 

 

 

     CONSTITUCIONES CONSUETUDINARIAS:   Este tipo de Constituciones no 

se encuentran establecidas en ningún texto jurídico, si que solamente se basan en 

las costumbres que tienen, los individuos de un país determinado, prácticamente 

este tipo de ordenamientos jurídicos no tienen ningún valor debido a que no hay  

Ley suprema que rija a todos los individuos, en donde se les otorguen sus 

respectivas garantías individuales ni se especifiquen las obligaciones con las que 

deban cumplir los órganos del Estado;  si no hay Ley fundamental tampoco puede 

existir leyes secundarias que se desprendan de la primera. 
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CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTITUCIONES 

 

 

a) CONSTITUCIONES DE ACUERDO A SU FORMA 

 

         Se basa en la forma que se crean las normas ya que las Leyes supremas no 

surgen de la misma manera, cada una tiene sus propias características. De 

acuerdo a su forma se clasifican  en codificadas y dispersas, las cuales 

analizaremos a continuación: 

 

 

CONSTITUCIONES CODIFICADAS: Son a aquellas que se encuentran 

contenidas en un solo documento, en el cual se establecen los artículos que 

contemplan las garantías individuales a si como las estructura de los diferentes 

órganos gubernamentales. 

 

 

CONSTITUCIONES DISPERSAS: Se encuentran expresadas en distintos 

ordenamientos Jurídicos en donde se tiene que analizar cada parte para entender 

lo estipulado, se tiene que buscar cuidadosamente la correcta comprensión, por lo 

tanto resulta mas difícil. 

 

 

1. SEGÚN SU REFORMA 

 

         Son las que cuentan con un proceso especial, para su renovación, 

modificación a través de los Constituyentes que se encuentran integrados, por los 

juristas, legisladores mas destacados en el conocimiento de la disciplina, que 

llevaran acabo las reformas que se consideren necesarias, tomando en cuenta las 

necesidades de la población.  Por lo anterior este tipo de Constituciones se 

especifican en rígidas y flexibles. 
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CONSTITUCIONES RÍGIDAS: Son las Constituciones que solo pueden ser 

reformadas, mediante un procedimiento especial distinto al proceso legislativo 

ordinario, su fundamento esta en el articulo 135 Constitucional. 

 

 

CONSTITUCIONES FLEXIBLES: Son las que se pueden reformar a través 

del mismo procedimiento seguido para crear o modificar leyes ordinarias. Las 

adiciones que se le hagan a la Constitución son tramitadas de la misma forma en 

que cambian una ley secundaria a través del proceso Legislativo del cual se 

encargan los Diputados y Senadores con apoyo del representante del poder 

Ejecutivo Federal. 

 

 

2. SEGÚN SU NACIMIENTO 

 

           La ley suprema emana  de diferentes circunstancias, tales como 

enfrentamientos armados ocasionados por la población con el objeto de que sus 

derechos sean respetados por a aquellos gobiernos autoritarios, a los cuales 

exigen su Democracia e Igualdad para todos sus gobernados. Según su 

nacimiento se clasifica en otorgadas, pactadas e impuestas. 

 

 

CONSTITUCIONES OTORGADAS: Son aquellas en donde el pueblo delega 

su soberanía a representantes que velaran por que sus derechos sean 

respetados. 

 

 

CONSTITUCIONES PACTADAS:  Son las que se originan y son adoptadas 

en común por varias entidades políticas, que cuentan con la misma ideología pero 

que no son completamente iguales, sin embargo son Constituciones  no muy 
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comunes, por que  cada  Estado debe de tener su propia Soberanía, crear sus 

leyes de acuerdo a las necesidades de sus habitantes. 

 

 

CONSTITUCIONES IMPUESTAS: Son las que emiten mediante una decisión 

Política, es decir sin consultar al pueblo;  se realizan como en las leyes 

secundarias ya que en estas no tiene valides la opinión de los ciudadanos, si no 

que en el momento en que lo dispongan puede crear una nueva Ley, sin que nadie 

logre contradecirla, su única obligación es cumplir con los mandamientos jurídicos 

en caso de infringirlos, serán castigados.- 

 

 

CONSTITUCIONES NACIDAS POR UN ACTO DE SOBERANÍA POPULAR: 

Son las se originan de un plebiscito general de consulta al pueblo.  En ellas se 

toma  en absoluto la decisión de los gobernados por que son los que tiene el 

poder de tomar las medidas necesarias para que la constitución contenga 

preceptos básicos, que necesiten para tener un mejor nivel de vida, a si como la 

forma de gobierno para efecto de que sean respetadas sus garantías y se cumpla 

con las obligaciones que las dependencias de gobierno deben de llevar a cabo. 

 

 

2.4 PARTES DE LA CONSTITUCIÓN 

 

       Nuestra Ley suprema cuenta con dos partes fundamentales para su estudio, 

la parte Dogmática y la parte Orgánica,  las cuales analizaremos a continuación: 

 

PARTE DOGMÁTICA: “Es  aquélla en donde se van a regular los derechos 

de los gobernados por el simple hecho de ser personas, y estar protegidos por la 

Constitución a través de las garantías individuales.” 266 

                                                 
26 TENA Ramírez Felipe Derecho Constitucional Mexicano Ed. Porrúa Méx. 1990 p. 23 
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         Se encuentran consagradas las garantías individuales de los Gobernados en 

los artículos del 1 al 29, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,  y las mismas se dividen de la siguiente manera: 

 

 

GARANTÍAS DE  IGUALDAD: “Tienen como objetivo  evitar los privilegios 

injustificados y colocan a todos los gobernados en la misma situación frente a la 

ley. La igualdad Jurídica consiste en evitar que se hagan distinciones a las 

personas, en su raza, situación económica, religión, ideas políticas. Estas 

garantías se encuentran contempladas en los artículos 1, 2, 4, 12 y 13 

Constitucionales.”27 7 

 

 

GARANTÍAS DE LIBERTAD: Mismas en las cuales el estado otorga 

libertades a los gobernados para que pueden ejercer sus derechos tranquilamente 

y alcance sus metas y objetivos, que sean fijado en la vida en beneficio de la 

sociedad, sin afectar a terceras personas.  Estas garantías se encuentran 

consagradas en los preceptos Constitucionales 4, 6 7, 9, 10, 11 y 24. 

 

 

GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA:  Se refiere a la observancia de 

determinadas formalidades, requisitos, medios, condiciones, por parte del poder 

publico para que la actuación de éste sea Constitucionalmente valido en la 

determinación del Gobernado, circunstancias que implica una seguridad jurídica, 

para este. 

 

         De lo anterior se desprende que la Garantía de seguridad Jurídica, se refiere 

a los requisitos que debe cumplir el órgano del estado en el desempeño de sus 

funciones, para la impartición de justicia en donde se quebrante nuestra ley 

suprema,  a si logren ejercer sus funciones en relación con la conducta de los 

                                                 
27 BAZDRESCH. Idem. p. 97 



 37 

cuídanos, con respecto a las leyes que  deben respetar.  Dentro de esta garantía, 

se encuentran contemplados los artículos 14. 15. 16, 17. 18. 19, 20, 21 y 22 

Constitucional. 

 

GARANTÍAS DE PROPIEDAD: Establecida en su primer párrafo el 

reconocimiento de la propiedad privada de la Nación puede establecer sobre las 

tierras y aguas, a favor de los particulares, contemplada en el artículos 27 

Constitucional. 

 

GARANTÍAS DE AUDIENCIA: “Impide que las personas puedan se 

privadas de la vida, propiedades, etc. sin un previo juicio, en el que se les haya 

dado la oportunidad de defenderse. Previsto en el artículos 14 Constitucional. 

 

PARTE ORGÁNICA: Se encarga de estructurar  la organización de los 

órganos de gobierno para que realicen un buen desempeño, en   sus funciones, el 

establecimiento de su competencia  así como administración Pública Federal  y de 

sus poderes públicos, consagradas en los artículos 49 al 107 constitucional.” 288 

 

 

2-5- DIVISIÓN DE PODERES. 

 

         Ahora toca tratar uno de los puntos mas importantes para nuestro estudios y 

para el País, nos referimos a los poderes de la Unión, también conocidos como 

poderes Federales,  los cuales se encuentran consagrados en el artículos 49 

Constitucional. 

 

         Es necesario señalar que el poder es uno solo y que lo, que se divide es un 

ejercicio, el cual se encuentra repartido en tres órganos: Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, entre estos tres poderes existe una colaboración, lo que implica, que un 

órgano puede realizar funciones que formalmente correspondería a otro poder, 

                                                 
28 BAZDRESCH. Idem. p. 95 
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siempre y cuando la propia constitución a si lo disponga.  El poder Legislativo 

reside en un congreso dividido en dos cámaras: Una de Diputados (compuesta por 

500 diputados electos cada tres años) y una de Senadores (compuesta por 128 

Senadores). El poder Ejecutivo es Unipersonal y reside en el presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, que es electo popularmente cada seis años.  Por 

ultimo el poder Judicial que es compuesto por la suprema Corte de Justicia 

(integrada por once Ministros numerarios y cinco supernumerarios, nombrados por 

el senado de una terna presentada por el presidente de la República y que 

funciona en pleno o en sala). 

 

 

         La división de poderes esta considerada como la principal limitación del 

poderío para impedir abusos, es decir, se trata de otorgar el mando a diferentes 

individuos para que no quede depositado en una sola persona, quien se 

encargaría de atropellar  todas y cada una de las facultades; por que no tendría 

nadie que le pidiera cuentas del desempeño realizado en el servicio de sus 

labores otorgadas por la ley. La División de poderes tiene como objetivo primordial 

el  respeto de las Garantías Individuales de los gobernados,  

 

 

PODER EJECUTIVO 

 

Es el supremo poder que se encarga de llevar la administración pública del 

Estado con el fin de obtener una economía estable, de la cual puede obtener 

beneficios  para la nación.   Este poder se deposita en una sola persona, conocida 

como presidente de la República, señalado en el artículo 80 Constitucional. 

 

 

         El presidente de la República será elegido de manera libre, y directa 

mediante el voto ciudadano  cada 6 años, tal como lo establece el artículo 81 de la 

Carga Magna, sin embargo para tal efecto deben cumplirse los siguientes 
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requisitos para ocupar tan importante cargo, siendo esta una de las características 

esenciales, para cualquier persona que aspire a ser presidente de la República,  

artículo 82 Constitucional. 

 

 

         Para elegir al titular del poder Ejecutivo, será necesario llevar a cabo 

elecciones presidenciales la cual se iniciara a un año antes de la elección; cuando 

se elija  internamente  por parte de los partidos Políticos a  sus candidatos una vez 

declarado como presidente electo,  recibirá su constancia que lo acredite como tal, 

debiendo notificárselo al Tribunal Federal Electoral a mas tardar en el mes de 

Septiembre. 

 

 

   

         Su toma de posesión se toma el día 1º de Diciembre  en el Recinto oficial de 

San Lázaro, rindiendo protesta ante los integrantes del Congreso de la Unión en 

donde también tendrá que estar el  Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación así como los demás ministros que forman parte de este,  es decir, 

deberán de estar reunidos, los representantes de los tres  Poderes Federales.  En 

este acto se presentara a un presidente saliente quien deberá entregar la Banda  

Presidencial al nuevo Presidente de la Republica.  Se fundamenta en el artículo 87 

Constitucional. 

 

         Una vez que el presidente saliente entregue la banda Presidencial, este no 

se podrá reelegir en el cargo de nueva cuenta, debido a que debe respetar el 

principio de No reelección, ya que una vez que el Presidente termine su mandato 

seguirá gozando de los beneficios que este trae consigo, el Gobierno Federal 

solventara todos sus gastos, contando a si mismo con la protección del Estado 

Mayor Presidencial. 
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         El presidente cuenta con facultades que le confiere la Ley suprema para el 

buen funcionamiento del País, las cuales debe cumplir en el desempeño de su 

cargo, mismo que debido a su magnitud y su importancia contara con sus 

organismos a los cuales les delegue tareas que le ayuden a cumplir con su 

responsabilidad la cual le confió la población que creyó en él,  

 

         Se le considera el titular de la Administración Pública del Estado así  como 

facultado para la intervención en el proceso de creación de  Normas Jurídicas.  

Durante su cargo el presidente de la República gozara de privilegios, tales como el 

fuero que tiene sobre su persona, lo cual no va a permitir que sea juzgado durante 

su mandato, pero terminando éste si tendrá que rendir cuentas a las autoridades 

respectivas. Por lo único que puede ser juzgado en su cargo es por traición a la 

patria y delitos de orden común, por lo regular nunca se les juzga por ningún 

delito, ya que es muy difícil que puedan ser comprobados, por falta de elementos. 

 

   

         El sueldo que perciben nuestros funcionarios, señalando particularmente al 

Presidente de la Republica es bastante elevando a si mismo las percepciones de 

los diferentes Secretarios de Estado ya que deberían de disminuir para que se 

ocupen en proporcionar mejores servicios de calidad en beneficio de la sociedad. 

Remitirse al ANEXO I, donde se estipulan detalladamente las percepciones 

económicas de la Presidencia de la República.    

  

 

 

PODER JUDICIAL 

 

          

Es el organismo integrado por los Jueces y tribunales que conocen y deciden la 

controversia sobre la aplicación de Leyes Federales,  así como las relativas al 

Juicio de Amparo. 
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         El ejercicio del poder judicial de la Federación se deposita en la Suprema 

Corte de Justicia, en el tribunal Electoral, Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito, Jugados de Distrito y en el Consejo de la Judicatura Federal. Lo anterior 

se encuentra establecido en el articulo 94 Constitucional, en relación con el Art. 

Primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

 

         La suprema corte de Justicia esta integrada a partir de la reforma 

Constitucional de Diciembre de 1994, por once Ministros, su presidente elector por 

ellos mismos por un periodo de cuatro años que no admiten reelección inmediata. 

Los ministros son designados por el Senado de una terna que propone el 

Presidente de la República, estos durante 15 años en su cargo periodo durante el 

cual no pueden ser removidos salvo que incurran en responsabilidad. Se 

encuentra establecido en los artículos 94, 96  97 Constitucionales.  

 

 

         Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desempeñan su 

funciones de dos formas a través del pleno o en las Salas a si mismo tienen 

competencia para conocer esencialmente de tres controversias: Controversia 

Constitucional,  Controversia que se plantea por conductor del Juicio de Amparo y 

las Ordinarias Federales, en relación con el Art. segundo de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación.  

 

 

EL PLENO: Se integra por once Ministros, su actividad es laboral y 

administrativa, podrán iniciar sus sesiones únicamente con siete, conocen acerca 

de las resoluciones emitidas en el juicio de Amparo, ya que actuaran como 

segunda Instancia conociendo y verificando que las sentencias dictadas por los 

Tribunales Colegiados de Circuito o Juzgados de Distrito hayan sido las correctas, 

en relación del Art. cuarto de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
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         Las resoluciones deberán ser aprobadas por los integrantes del pleno de lo 

contrario la mayoría deberá de estar de acuerdo en la sentencia que haya 

admitido y en el caso de empate, se llevara a cabo en la próxima sesión, si vuelve 

a suceder lo mismo entonces se eliminara el proyecto de sentencia, el encargado 

de tomar esta decisión es el Presidente de la Suprema corte en turno. 

 

 

LAS SALAS :  La Suprema Corte de Justicia funciona en dos salas 

integradas por cinco ministros, conociendo de asuntos civiles y penales,  

necesitando la presencia únicamente de cuatro para que se puedan realizar las 

sesiones. Las salas escogerán a un secretario de acuerdos a si mismo a su 

respectivo subsecretario de acuerdos 

 

         

 El Presidente de la Suprema Corte de Justicia será nombrado cada cuatro años 

por medio de una votación que se realizara por parte de los ministros.  Este 

proceso de elección se lleva acabo durante el primer periodo ordinario de 

sesiones, no podrán reelegirse, estará encargado  de participar dentro del pleno, 

estará en todos los debates de las sesiones ordinarias, tendrá que firmar los 

proyectos que hayan sido aprobados por los ministros, toda vez que el dará fe 

publica para ser considerados legales.  

          

 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO: Conocerán a cerca de los 

Juicios de Amparo Directo, en contra de sentencias definitivas que afecten las 

garantías individuales de una persona.  Se encuentran integrados por tres 

magistrados cada uno y u n secretario de acuerdos que serán los encargados de 

resolver las controversias constitucionales a través del Juicio de Amparo Directo. 

Se fundamento en el artículo 158 de la Ley de Amparo.  

 



 43 

 

TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO :  Son aquellos tribunales 

Federales que forman parte sustancial del Poder Judicial de la Federación, se 

encuentran integrados por un solo magistrado quien será el encargado de resolver 

las controversias que se le presenten por parte de los gobernados, conocerán de 

los juicios de Amparo Indirecto que no hayan dado fin a un procedimiento Judicial. 

 

 

JUZGADOS DE DISTRITO: Su tarea es conocer del Juicio de Amparo 

indirecto, es decir, en contra del abuso de alguna autoridad, que violente las 

garantías individuales de alguna persona, tanto en material civil, penal 

administrativa y mercantil, cuando hay sido creada alguna ley expedida por el 

presidente de la Republica, que vaya en contra de los establecidos en la Ley 

Suprema. Fundamentado en el articulo 114 de la Ley de Amparo. Se encuentra 

integrada por un juez, secretarios de acuerdo, actuarios a si como empleados 

públicos.   

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN: Se 

fundo con la finalidad que los procesos electorales en México tuvieran una mayor 

transparencia, para que todas las Instituciones Políticas tengan las mismas 

oportunidades, tiene la facultad de resolver en forma terminante y decisiva las 

impugnaciones que se presenten en materia electoral Federal a si como local. Hay  

salas regionales las cuales se encuentran distribuidas a lo largo del país, mismo 

que presentan a todas las entidades federativas del territorio Nacional y cuyo 

trabajo de estas solo se lleva a cabo únicamente en épocas electorales. 

 

 

CONSEJO DE LA JUDICATURA: Esta integrada por siete miembros. 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tres consejeros que 

pueden ser Magistrados de circuito o Jueces de Distrito, tres consejeros que por 
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su desempeño en actividades Jurídicas se hacen acreedores a ese puesto, dos 

son designados por el senado de la República y uno por el Presidente de la 

República. 

 

      

        Dicho organismo es el encargado de vigilar que los tribunales Federales 

cumplan debidamente con las facultades que se les a conferido por parte de la ley 

Fundamental. 

        

 

         Los miembros de la suprema corte de Justicia de la Nación y los integrantes 

del Consejo de la Judicatura podrán ser destituidos de su cargo si a si se 

determina, llevando a cabo el  Juicio Político correspondiente, ya que estos son de 

carácter inamovible hasta que cumplen quince años de servicio o que sobre pasen 

los 70 años de edad, o que se les presente una incapacidad física o mental. 

 

         

       Los gastos que genera el poder Judicial de la Federación son sumamente 

excesivos en razón de que se les concede muchas prestaciones, sobre todo si los 

magistrados duran en su cargo quince años. Se debería de tomar en cuenta la 

situación económica en que se vive en nuestro país, la cual no es nada favorable, 

igualmente se debe tomar en cuenta que hay cuatro millones o mas de personas 

viviendo en extrema pobreza las cuales ni siquiera pueden solventar sus 

necesidades básicas, pero sin embargo los funciones del Poder Judicial reciben 

un presupuesto muy elevado para cubrir su gastos personales. Remítase al 

ANEXO 2 

 

       

   Antes de adentrarnos al tema del poder Legislativo debemos saber acerca del 

poder que lo complementa, ya que sin este elemento no podrían constituirse como 
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tal, nos referimos a los partidos políticos que es donde se emanan nuestros 

representantes Federales como son los diputados y senadores. 

 

 

PARTIDOS POLÍTICOS :  Son instituciones donde toda la ciudadanía 

puede intervenir en cualquier momento dentro de la vida política nacional, a través 

de estas entidades que se encargan de resolver los problemas de los gobernados 

ya que son las mas importantes para ellos. 

 

     

        Sin embargo hay que tener presente que en el tema de estudio, estos 

partidos políticos juegan un papel importante en razón de que son los 

representantes de esa fracción proporcional que tanto nos inquieta y que nos deja 

entrever que influyen mucho las ideologías de cada fuerza política y la cual busca 

su beneficio popular para un futuro próximo de poder, sin importarle muchas veces 

la estabilidad económica del país. 

 

 

          Si bien es cierto que vivimos en un país con “democracia “también es cierto 

que los gobernados no la ejercemos, toda vez que los legisladores  son los que 

deciden el, destino de todos. 

 

 

PODER LEGISLATIVO. 

 

         

        Es uno de los poderes Supremos de la Federación en el cual se encuentra 

establecido en la Carga Magna en su articulo 49 Constitucional en donde se 

establece que esta integrado por una Cámara de Diputados y Cámara de 

Senadores donde ambos forman lo que conocemos como el Congreso de la 

Unión, el cual cuenta con un total de seiscientos veintiocho legisladores que se 
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encargaran de crear, modificar, transformar las normas Jurídicas siendo esta una 

de las principales facultades que se les confiere. 

 

         Retomando lo antes citado en nuestro primer capitulo el sistema que rige 

nuestro Congreso de la Unión es bicamaral en razón de que se dividió en dos 

Cámaras, las cuales sus representantes serán elegidos por el voto libre y 

soberano del pueblo. 

 

         Las funciones del Poder Legislativo son diversas, entre las más importantes 

a continuación las estableceremos: 

 

FUNCIONES LEGISLATIVAS: 

 

         El Congreso de la Unión cuenta con dos periodos ordinarios de sesiones los 

cuales el primero iniciara el día 1º de Septiembre donde se rinde el informe de 

Gobierno del Presidente de la República en presencia de los tres Poderes 

Federales dándose por terminado a mas tardar el 15 de Diciembre, se pudiera 

alargar en el caso de no llegar a un acuerdo con la aprobación del Presupuesto. El 

segundo periodo se iniciara el 15 de Marzo dándose por terminado el 30 de Abril. 

 

          

         Entre otras funciones es controlar las salidas del Presidente de la República 

al exterior, el cual deberá solicitar un permiso para ausentarse del país, mismo 

que deberá ser revisado y verificado por los representantes de cada  Poder 

Federal. 

 

         Una de las primordiales funciones legislativas es la de crear, modificar y 

transformar las normas Jurídicas. 
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FUNCIONES ADMINISTRATIVAS: 

 

 

         Cuando el Poder Legislativo tiene que nombrar al personal  administrativo 

necesario encargado para  ayudar en las labores de los legisladores  y estos 

puedan desempeñar mejor su trabajo. 

 

 

         Participar como colegio Electoral para aprobar la Elección Federal del 

Presidente de la Republica, donde se dará la constancia de su triunfo. 

 

 

FUNCIONES JURISDICCIONALES 

 

         Cuando el poder Legislativo pasa al plano de ser juzgador en el Juicio 

Político realizado a un servidor público de alto rango como puede ser el Presidente 

de la República, Ministros de la Suprema Corte de Justicia, Jefe de Distrito, 

cuando estos hayan infringido la ley, se fundamentara en el precepto 114 

constitucional. 

 

          

      Dentro de las funciones como ya las hemos mencionado anteriormente esta la 

de la creación, modificación y transformación de ordenamientos Jurídicos y para 

ello es necesario un procedimiento en donde colabora igualmente el Presidente de 

la República, quien es el encargado de darle tal carácter de una norma Jurídica. 

 

 

        Hay dos elementos indispensables dentro del proceso legislativo, que son los 

siguientes: 
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CÁMARA DE ORIGEN: Es la que conoce de la iniciativa presentada la cual 

puede dar inicio en cualquiera de las Cámaras. Se fundamente en el inciso H de 

artículos 72, constitucional. 

 

 

CÁMARA REVISORA: Es la encargada previo análisis por parte de la 

Cámara antes citada de hacer un estudios profundo sobre la propuesta 

presentada.  

 

 

         Ahora señalaremos brevemente los pasos que se tiene que seguir para la 

formación de las normas jurídicas. 

 

 

INICIATIVA :  “Es la presentación de la iniciativa de la ley expedida por las 

legislaturas locales que comprenden las diferentes entidades Federativas del país, 

teniendo esta misma facultad el Presidente como el propio Poder Legislativo” se 

encuentra fundamentado en el articulo 71 Constitucional y 55 del Reglamento 

interno de Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como a todos 

los ciudadanos del Estado, en los ramos de la administración, como lo establece el 

artículo 51 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México. 

 

 

DISCUSIÓN: Es el acto  por medio del cual las Cámaras deliberan sobre la 

iniciativa, para determinar su aprobación o desacuerdo, la cual se va a decidir por 

medio de la votación mayoritaria. 

 

 

APROBACIÓN: Es cuando las cámaras dan  su conformidad de la iniciativa 

de ley mediante sus votos a favor, una vez aprobada en una de las Cámaras 
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deberá ser remitido a la otra para su discusión y en caso de ser aprobado por esta 

se enviara al representante del poder Ejecutivo. 

 

 

SANCIÓN :  Es cuando el Ejecutivo bajo su firma establece su conformidad 

a la iniciativa aprobada por el Congreso de la Unión, en caso contrario se tendrán 

10 días siguientes a la presentación del proyecto entonces se considera que ha 

sido aprobado, se fundamento en el artículo 72 del inciso B constitucional; sin 

embargo el Ejecutivo puede no estar de acuerdo en esa iniciativa, ejerciendo en 

ese momento su derecho de veto, lo que implica que debe darse inicio de nueva 

cuenta para su análisis, inicio C del artículo antes citado. 

 

PUBLICACIÓN: Es el acto por medio del cual una vez que la iniciativa ya es 

aprobada y sancionada se da a conocer a quienes deben cumplirla. La publicación 

se hace en el Diario Oficial de la Federación, a si como en las Gacetas Oficiales 

de los Estados. 

 

INICIACIÓN DE VIGENCIA: Una vez que la Ley sea publicada en el Diario 

Oficial de la Federación en tres días entregara en vigor la cual será obligatoria 

para todos y cada uno de los ciudadanos.  

 

         A si  los gobernados tenemos que estar regidos por ordenamiento jurídicos 

loables a situación actual del país, también es necesario que nuestros legisladores 

con la facultad que les confiere la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, para crear sus propias leyes internas donde 

establecen su forma de Organización en cada una de las Cámaras, la 

independencia con la que gozaran no por el hecho de que el Presidente 

Constitucional no pueda intervenir por no ser ordenamiento de carácter general, 

no implica que sean leyes que beneficien solo sus intereses personales, sin que 

por el contrario regulen el buen desempeño de sus funciones en razón de que 

toda la confianza de los ciudadanos esta deposita en ese grupo legislativo. 
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         Una de las funciones por la que considero que sus leyes internas deben ser 

leales para el beneficio colectivo de los gobernados es que el Congreso de la 

Unión, es el encargado de cuidar los ingresos de la Federación para que se les de 

el uso adecuado, ya que en diferentes ocasiones es utilizado para beneficiar a 

unas cuantas personas, siendo que esos gastos tienen que favorecer a todos los 

gobernados. Para ello a si como es el encargado de imponer contribuciones para 

efecto de proporcionar mejores servicios de calidad a la población, que esos 

impuesto no deterioren la economía del mas pobre, pudiendo establecer 

contribuciones a los gobernados mas pudiente económicamente y los grandes 

inversionistas. 

 

         El congreso de la unión es el que se allega de ingresos debido a los 

impuestos que el mismo impone a los ciudadanos,  así como se encarga de 

aprobar el presupuesto de egresos que presente el Ejecutivo y a su vez tienen a 

su cargo los gastos que realiza la Federación. Se encuentra establecido en las 

fracción VII del artículo 73 y 75 Constitucional.” 299 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

         Es la parte integrante del Congreso de la Unión, la cual cuenta con el mayor 

numero de representantes Federales en nuestro país, ya que se compone de 

trescientos elegidos por el principio de mayoría relativa a si como de doscientos 

designados por el principio de representación proporcional a través de las listas 

plurinominales que presentan los partidos Políticos Fundamentado en el artículo 

51 Constitucional. 

        

 

                                                 
29 GARCÍA Idem. p. 55 
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        La cámara de Diputados se remueve cada tres años y se encuentra 

distribuida por representantes de fuerzas políticas que intervienen dentro de la 

vida  política del país. 

 

 

          Si algún ciudadano tiene el propósito de pertenecer a este órgano, será 

necesario que cuenta con los requisitos que la propia Constitución establece en su 

artículo 55, de acuerdo a las siguientes fracciones: 

 

I. Ser ciudadano Mexicano, por nacimiento, a si como tener plena 

capacidad en todos los aspectos relacionados con los problemas reales 

que aquejas a la sociedad, en razón de que ellos tendrán en sus manos 

la responsabilidad de crear leyes en beneficio de los gobernados. 

 

II. Tener 21 años cumplidos el día de la elección, por que los jóvenes 

establecen abiertamente todo lo que piensan, para que al momento de 

realizar las sesiones de debates, cada uno exprese de forma clara sus 

opiniones, sin embargo considero que la edad debería de aumentar en 

razón de que los problemas son mas complejos y tienen que tener una 

visión mas objetiva. 

 

III. Ser originario del estado en que se haga la elección de mas de seis 

meses anteriores a la fecha de ella, si es candidato de representación 

proporcional, para poder figurar en las listas plurinominales. Se requiere 

ser originario de alguna de las entidades federativas que comprenda o 

estar avecindado en ella. Debe ser originario del Distrito que  este 

representando para que conozca perfectamente las carencias con que 

cuenta su comunidad, para que a través de los poderes Federales los 

puede ayudar, a si como al resto de la población. 
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IV. No estar en servicio activo en el Ejercito Federal, no tener mando en la 

policía o gendarmería rural donde haga la elección, cuando menos 90 

días antes de ella. Lo anterior con el objeto de evitar apoyo de las 

fuerzas armadas, en donde podrían intervenir como presión sobre la 

población para que gane el candidato que ellos prefieran. 

 

V. No estar en ejercicio activo en el Poder Federal, ni Gobernador, por que 

con ello no habría equidad con los demás candidatos, debido a que 

contaran con más apoyo. 

 

VI. No ser ministro de ningún culto religioso, en razón de que no cumpliría 

sus funciones como legislador por ideologías religiosas. 

 

VII. No ser Diputado Federal propietario en ejercicio, es decir, que no haya 

con anterioridad ocupado este mismo cargo en razón de que está 

prohibida la reelección. 

 

         La palabra Diputado deriva del latín diputa tus que significa arbitrar. Los 

diputados son nuestros representantes los cuales son elegidos por el voto 

ciudadano cada tres años para reformar parte de la cámara de Diputados, los 

cuales tendrán la funciones legislativa de crear leyes que beneficien a la sociedad. 

Hay Diputados que son elegidos por el principio de mayoría relativa y otros por el 

de representación proporcional. 

 

DIPUTADOS POR MAYORÍA RELATIVA :  Son los que obtiene el mayor 

número de voto dentro del Distrito electoral que le corresponde, es decir que son 

los encargados de representar a los habitantes de una población determinada, y 

son los que obtienen el triunfo por encima de los demás candidatos que hayan 

contenido. Estos serán representante de un número de personas que juntas 

conforman un distrito electoral, este comprende aproximadamente doscientos 
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setenta mil, a trescientos mil gobernados. Se fundamenta en el artículo 53 

Constitucional. 

 

         Los distritos electorales uninominales son aquellas divisiones territoriales 

que se van a dar en todo el país para que cada una de estas cuente con un 

representante Federal es decir con diputado federal que integre la Cámara de 

Diputados. Hay trescientos distritos electorales que representan a un número 

determinado de individuos, por medio de los cuales establecerán  los partidos 

políticos a sus respectivos candidatos que obtengan la votación mayoritaria dentro 

de ese territorio. 

 

DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL :  También se 

eligen en elecciones federales donde se cambie a los integrantes de la Cámara de 

Diputados, los partidos políticos que estén contendiendo deberán presentar una 

lista en donde establezcan a sus candidatos a ocupar diputaciones por este 

principio y en las cinco circunscripciones plurinominales con las que cuenta el 

territorio  Nacional.  De acuerdo a la votación que obtengan podrán hacerse 

acreedores a ese cargo, este proceso lo realiza el Instituto Federal Electoral, se 

fundamenta en el artículo 54 Constitucional. 

 

 

 Se ha mencionado brevemente la forma de elección de los diputados de 

representación proporcional; no profundizando en ella, toda vez que el objeto de 

estudio es eliminar de los preceptos constitucionales a dicha figura. 

 

         Una vez comprendido lo anterior, se expone que los partidos políticos no 

quieren quedarse fuera de la función legislativa en virtud de que afecta a sus 

intereses, partidistas ya que la practica de estos, es que pueden alcanzar 

determinados fines involucrándose lo mayor posible a uno de los poderes mas 

importantes en nuestro país. 
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         Se  considera que no es justo para los ciudadanos que nos impongan a 

individuos de los cuales no sabemos nada de ellos y están ganando una 

remuneración económica bastante elevada que puede ser utilizada para los fines, 

para lo que esta creada la Cámara de Diputados, ayuda a las clases mas 

desprotegidas, pudiendo solo quedarse con los Diputados que el pueblo eligió, 

siendo el número más considerable, para cubrir las funciones encomendadas por 

nuestra constitución y evitar mas gastos innecesarios. 

 

 

         En lo que respecta a la organización Interna de esta Cámara de Diputados 

se realiza con la integración del personal que se encargara de realizar las 

funciones correspondientes de cada mesa, junta, comisión, grupo parlamentario, 

comités, secretarias, con las personas mas experiencia legislativa la cuales  se 

encargaran de realizar las funciones de cada asignación. 

 

 

CÚRULES .-   Son a aquellos asientos que se les designan a cada uno de 

los diputados federales, para que desde ese lugar pueda desempeñar sus 

funciones, ya que cada curul cuenta con un sistema electrónico para que puedan 

emitir sus respectivos votos a favor en contra o en dado caso se abstengan de 

hacerlo, dentro de la sesión de la Cámara. De acuerdo a los integrantes de cada 

grupo parlamentario se distribuirán los curules por esa razón la mesa directiva 

tendrá que acomodar de acuerdo a la fracción parlamentaria que en ese momento 

tenga que sesionar. Fundamentado  en el artículo 29 fracción III, de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

RESPONSABILIDAD DE LOS DIPUTADOS:   Se dará en la comisión de un 

delito si abusa de la autoridad conferida. Este tipo de responsabilidades son 

juzgadas por el propio Congreso de la Unión a través del Juicio Político, el cual 

hemos mencionado anteriormente. Sin embargo este tipo de casos es muy difícil 
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de comprobar ya que los diputados gozan de fuero Constitucional, este es el poder 

que todo legislador tiene durante su cargo el cual lo proteja de cualquier proceso 

que haya en su contra. 

 

DIETA DE LOS DIPUTADOS:   La palabra dicta proviene del latín dieta que 

significa modo de vivir. La dieta de los diputados comprende todos los gastos, 

prestaciones a si como los privilegios que son inherentes a este cargo. La dieta de 

los diputados se les proporciona diariamente de acuerdo con la asistencia que 

tengan a las respectivas sesiones. El gasto que realiza el gobierno federal es 

excesivo, sobre todo tomando en cuenta que la economía del país no es buena, 

situación en donde 500 legisladores ganan una fortuna mensual.  Remite  al 

ANEXO  3 

 

 

CÁMARA DE SENADORES. 

 

 

         La palabra senador previene del latín senator que significa viejo. Los 

senadores son personas que cuentan con una amplia trayectoria política, es por 

ello que tienen una gran madurez en cuanto al desempeño de su trabajo. 

 

 

         La cámara de Senadores es parte fundamente del Congreso de la Unión, 

cuenta con sus representantes Federales que en su totalidad, son ciento 

veintiocho, quienes son renovados, cada seis años, dos serán elegidos según el 

principio de votación mayoritaria para cada Estado y en el Distrito Federal y uno 

será asignado a la primera minoría, los restantes treinta y dos serán elegidos por 

el principio de representación proporcional por medio de un sistema de listas 

votadas en una sola circunscripción, mismo que se encargaran de proteger los 

intereses de cada uno de los Estado de la Nación. 
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         Los debates son llevados con el único propósito de lograr acuerdos políticos 

que beneficien al país, dejando atrás cada uno de sus intereses. 

 

 

         Los senadores al igual que los Diputados deben reunir los mismos requisitos 

antes citados, excepto la edad que deberá de ser de veinticinco años para 

senadores. A si como para ser elector, será por mayoría relativa y por 

representación proporcional. 

 

 

SENADORES POR MAYORÍA RELATIVA: Son los que hayan sido 

favorecidos con el voto de la mayoría de los ciudadanos, que consideramos como 

mejor opción para que son representantes del Senado de la República, mismos 

que tendrán que velar por los intereses de la entidad Federativa que representa, la 

Cámara de Senadores cuenta con setenta y cuatro Senadores elegidos por 

mayoría relativa.     

 

 

SENADORES POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: Son aquellos 

Senadores que son elegidos por el partido político que representan por medio de 

una lista que se debe presentar en una sola circunscripción plurinominal. 

Estableciendo formulas de candidatos que aspiran a ocupar estos escaños, sus 

nombres se encuentran establecidos al reverso de la boleta electoral donde se 

elige a los senadores de mayoría a través del voto de los ciudadanos.  EL Instituto 

Federal Electoral determinara quienes tendrán posibilidades de estar en el Senado 

Mexicano de acuerdo a la votación que su partido haya obtenido en la jornada 

electoral dentro de su respectiva entidad federativa.  

 

SENADORES DE PRIMERA MINORÍA: Son a aquellos que obtienen el 

segundo lugar en cuanto a la votación que se le haya otorgado en su entidad 
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federativa correspondiente. Habrá treinta y dos senadores de primera minoría que 

serán designados todos los que cuenten con un número determinado de votos que 

sean inferiores al partido político que logro el triunfo para sus candidatos, esta 

determinación la realizara el Instituto Federal Electoral quien se encargara de 

tomar esta importante decisión. 

 

         

           En lo que se refiere a la Organización Interna de la Cámara de Senadores, 

al igual que la de Diputados, serán de acuerdo a las elecciones que los mismos 

realicen con sus propios colaboradores para que dirijan sus propias dependencias 

tales como la mesa directiva, los grupos parlamentarios, las juntas de coordinación 

política, las comisiones de trabajo, secretarias generales, tesorería, con el objeto 

de realizar mejor el desempeño de sus actividades. 

 

FACULTADES DE LOS SENADORES :  Son aquellas que ejercen una gran 

presión sobre el titular del poder Ejecutivo Federal por que se le han conferido 

atribuciones para que lo este controlando y realice adecuadamente sus funciones, 

como ocurre en el caso de que al realizar tratados internacionales con otras 

naciones deban ser revisadas detalladamente por este órgano de gobierno, para 

verificar que se estipulen cuestiones favorables para ambas naciones, 

principalmente que cuenten con ventajas para nuestro país. 

 

 

ESCAÑOS: Proviene del latín scamnum que significa asiento. Desde el 

punto de vista legislativo los escaños son  asientos  que ocupan personas que 

tienen en sus manos una responsabilidad publica muy importante como es el caso 

en particular de los Senadores. Los escaños de los senadores serán distribuidos 

de acuerdo al grupo parlamentario  al que pertenezcan ya que su coordinador los 

acomodara de la forma que considere mejor dentro del salón de sesiones de la 

Cámara de Senadores. Tiene la misma funciones que los cúreles. Se encuentra 
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fundamentado en el artículo 79 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

DIETAS : Es el sueldo que perciben los senadores diariamente, los cuales 

por cada asistencia que tengan se les otorgara una suma de dinero, la cual cubre 

todos los gastos la dieta de los senadores es excesiva, sobre todo si se toma en 

cuenta que son 128, legisladores, quienes reciben mensualmente esta cantidad. 

Este gasto debe reducirse para efecto de mejorar la economía del país la cual se 

encuentra en muy malas condiciones. Remítase al  ANEXO 4        

 

 

RESPONSABILIDAD DE LOS SENADORES:  Al igual que los diputados 

gozan de fueron Constitucional el cual los protege de ser sometidos a cualquier 

proceso que se les interponga en su contra, sin embargo pueden ser juzgados a 

través del Juicio Político, siempre y cuando se hallan realizado actos perjudiciales 

a terceras personas, donde se deberán presentar los elementos suficientes para 

demostrar su culpabilidad. 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE:   Como se ha mencionado hay periodos de 

receso, en el cual surge, un órgano muy importante que es la Comisión 

Permanente, la cual se encarga de realizar funciones en estos espacio dicha 

comisión se encuentra integrada por 37 legisladores es decir, se compone de 19 

diputados y 18 senadores los cuales son elegidos el ultimo día de sesión esta 

comisión realiza las funciones que le encomienda nuestra Carga Magna en su 

artículos 78. 
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DIFERENCIA ENTRE LOS PODERES DE LA UNIÓN 

 
 
 
         Como ya se ha visto existen diferencias entre los distintos poderes federales, 

ya que cada uno tiene sus propias características que lo distinguen de los demás, 

sin embargo hay una relación de ayuda mutua que se dará entre ellos. 

 

 

         Entre los tres tiene la gran responsabilidad de gobernar a la nación Mexicana 

ya que el Poder Legislativo a través de ambas cámaras tanto la de Diputados 

como la de Senadores que forman parte del congreso de la Unión se encargara de 

crear leyes cuyo objetivo consiste en que haya armonía entre los gobernados que 

forman parte de nuestra sociedad. 

 

 

         El Poder Ejecutivo representado por el Presidente de la República que es el 

administrador de la Nación, además tiene en sus manos la responsabilidad de 

ejecutar las leyes que son respetadas por el Congreso de la Unión, siempre 

teniendo en cuenta que sea en beneficio de todos los individuos. 

 

 

         El poder Judicial que se deposita en la suprema corte de Justicia de la 

Nación, se encarga de aplicar las sanciones a las que las personas que no hayan 

dado cumplimiento a los señalamientos que se establecen dentro de las 

legislaciones. Remítase al ANEXO 5. 

 

 

 

         Del capitulo expuesto, se concluye, que para estructurar todo ordenamiento 

jurídico el cual pueda regir a un país es necesario, siempre tomar en cuenta los 

elementos mínimos de las conductas que realizan los individuos dentro de un 
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conglomerado social, para efecto de estudiar dichas conductas;  como también 

poder estructurar las dependencias que deberán hacerse cargo de la observancia; 

comportamiento y sanción que estas ameriten. No es fácil llevar a cabo todo lo 

anterior si no existiera una relación conjunta y armoniosa entre las personas que 

gobiernan el país los cuales deberán hacer respetar lo establecido en nuestra Ley 

suprema que tiene el carácter de obediencia y respeto para toda aquella persona 

que pise suelo mexicano. 

 

  

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 61 

 

CAPITULO III 

 

ESTUDIO SOBRE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONES QUE SE REFIEREN A 

LA INTEGRACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO. 

 

 

         A continuación debemos estudiar los preceptos constitucionales que se 

refieren a la integración de las cámaras que conforman el Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos ya que es un tema muy importante de donde se 

desprenderán algunas lagunas  con las que actualmente cuenta nuestra 

legislación mismas que deben ser modificadas debido a que en la actualidad, se 

han vuelto innecesarias. Tanto la Cámara de Diputados como la de Senadores 

quienes representan al Poder Legislativo Federal, han tenido innumerables 

reformas desde la creación de la Carta magna de 1917 creada, por el congreso 

constituyente de Querétaro. 

 

 

3.1. ANÁLISIS Y OPINIÓN DEL ARTÍCULO 52 CONSTITUCIONAL. 

 

 

         Artículo 52 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

establece : “La Cámara de Diputados estará integrada por trescientos Diputados 

electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 

distintos electores uninominales,  y doscientos Diputados que serán electos según 

el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas 

regionales, votadas en circunscripciones plurinominales.”  

 

 

         Este artículo, desde la Constitución de 1917 ha tenido reformas dentro de su 

contenido pero la mas importante fue la que se llevo a cabo el día 15 de Diciembre 
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de 1986 año en el que se introdujo el sistema electoral mixto, al implementar el 

sistema de representación mayoritaria y el de Representación Proporcional, es 

decir, que a partir de ese momento la cámara  de Diputados se compondrá de 500 

legisladores,  elegidos por decisión de los ciudadanos por su voto libre y secreto y 

200 designados por votación de partido al que este representando. 

 

        

         Desde la constitución de 1824 hasta 1917 se utilizo el principio de mayoría y 

en la reforma de 1963 hubo una variante llamada de “Diputados de Partido” que 

consiste en abrir cinco lugares a todos los partidos que hubieran obtenido 

indeterminado porcentaje en la votación Nacional, sin embargo en la reforma de 

1972, se modifico a razón a reducir el mínimo de diputados por acreditación y 

aumentar el máximo de Diputados por partido sin embargo la integración de la 

cámara siguió siendo la misma. 

 

 

         El precursor del sistema mixto en la iniciativa de reforma de 1977, fue el LIC. 

Jesús Reyes Heroles en colaboración de  Mariano Otero, retomando la forma de 

cómo Alemania hacia sus elecciones para elegir a sus representantes, en ese año 

la proporción era de 300 Diputados, por Representación de Mayoría y 100 por 

representación proporcional, en donde solo podían participar a aquellos partidos 

que por si solos no hubieran obtenido el 60 por ciento de Diputaciones.  Siendo en 

la reforma de 1986 cuando se aumento el número de Diputados elegidos por 

representación proporcional a 200 (2/5 partes del total de cúreles)  lo que implico 

que todos los partidos políticos pudieran participar en la participación de cúreles y 

los cuales eran elegidos por listas regionales para cada circunscripción. 

 

 

         De lo anterior expuesto se puede opinar que el número de representantes en 

el congreso, tanto de la cámara de Diputados como la de Senadores es muy 
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numeroso lo que implica al país un gasto económico muy grande, tomando en 

cuenta que son 628 Legisladores, y sus sueldos son excesivos 

 

         Considerando que la constitución de 1917 tuvo innumerables reformas que 

tocaron los puntos de la representación mayoritaria como la representación 

proporcional, fue con el fin de que el elector tuviera una elección mas amplia, en la 

actualidad no se ha podido establecer que los ciudadanos tengas por medio de la 

boleta de elección, mayor conocimiento respecto a la identidad de aquellos 

representantes de partido que nos  están representando, en razón de que son 

elegidos por sus propias corrientes políticas y a las que el ciudadano no tiene 

ninguna intervención de decisión con respecto a si son aceptados o no; todo lo 

contrario con los representantes por mayoría que son elegido democráticamente  

es decir por el voto libre y secreto de los ciudadanos. 

 

 

Sin embargo al intervenir los partidos políticos en la figura de la 

representación proporcional, nos damos cuenta que mas que una contienda de 

hombres es de ideas, en razón de que su corrientes ideológicos pueden ser 

expresadas por vías institucionales, no tomando en cuenta la voluntad del 

ciudadano si no quedando a consideración de sus propios partidos mediante la 

elección de los mismos por listas regionales.  

 

 

3.2. ANÁLISIS Y OPINIÓN DEL ARTÍCULO 53 CONSTITUCIONAL. 

 

 

Artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

señala lo siguiente “La demarcación territorial de los 300 Distritos electores 

uninominales será la que resulte de dividir la Población total del país entre los 

distritos señalados  la distribución de los distritos electorales uninominales entre 

las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el ultimo censo general de 
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población, sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda ser 

menor de dos diputados de mayoría. Para la elección de los 200 diputados según 

el principio de representación proporcional y el sistema de listas regionales, se 

consideran cinco circunscripciones electorales en el país La Ley determinara la 

forma de establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones. “  

 

 

         La modificación de este artículo fue producto de la reforma política de 1977, 

cuando fue presentada por el Ejecutivo una iniciativa al respecto ante el Congreso 

de la Unión estableciéndose dos demarcaciones electorales, en donde los 

ciudadanos pudieran ejercer su voto. 

 

 

I. Los distritos uninominales: Es cada una de las partes en que se 

encuentra dividió el territorio de la República Mexicana. 

 

 

         El termino uninominal significa que cada partido político puede postular un 

solo candidato por cada distrito en el que participa y la constancia de mayoría la 

obtendrá el que haya obtenido mas votos emitidos del distrito Electoral de que se 

trate. 

 

 

II. Las circunscripciones plurinominales. Tuvo su origen con la reforma de 

1977, cuando aparece en nuestro país la figura de la representación 

proporcional mediante el sistema de listas regionales que debían 

presentar cada uno de los partidos políticos, puesto que cada una de las 

circunscripciones  ( son cinco) se eligen varios candidatos de ahí que se 

utilice el termino plurinominal ( significando mas de uno). 
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         Retomando apuntes anteriores podemos opinar, que si los Diputados se 

remueven cada tres años en su totalidad, en las elecciones próximas habrá 

candidatos de todas las fuerzas políticas que conforman parte de la vida 

democrática del país y tengan su registro ante el Instituto Federal Electoral.  Por 

consiguiente con ello contamos con los partidos políticos ya incluidos, por lo tanto 

no es necesario los Diputados de representación proporcional, en razón de que 

sus ideologías ya  están insertadas de alguna manera y solo son gastos 

innecesarios para el país. 

 

 

         En las elecciones para diputados se gastan miles de pesos tanto en las 

compañas a si como en la jornada electoral, ya que el Instituto Federal Electoral 

les debe proporcionar una cantidad de dinero para que cada partido lo utilice en 

cubrir sus necesidades, dentro de los proceso electorales. Es demasiado dinero 

desperdiciado en estas jornadas en razón de que la gente esta cansada de tantos 

partidos políticos que proponen nada en beneficio de la sociedad, por lo tanto 

deciden abstenerse de emitir su voto.  En el ANEXO 6, se establece como nuestro 

país es el más derrochador de dinero en campañas de Diputados Federales. 

 

 

 

         En las elecciones federales siempre habrá partidos que obtengan la mayoría 

en el proceso electoral es decir que gracias a la confianza de los ciudadanos 

tendrán un número de curules, durante muchos años, el único partido que ha 

tenido estas ventajas es el partido revolucionario Institucional quien tiene mayor 

absoluta tanto en la Cámara de Diputados como la de Senadores. Aunque desde 

la LVII legislatura que se dio inicio en 1997 ningún partido cuenta con la mayoría 

absoluta dentro de la Cámara, aunque el  PRI o cualquier otro partido que tenga 

una ventaja relativa sobre las demás fuerzas políticas 
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3.3 ANÁLISIS Y OPINION DEL ARTÍCULO 54 CONSTITUCIONAL. 

 

 

         Artículo 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece. 

 “La elección de los 200 diputados según el principio de representación 

proporcional y el sistema de asignación por listas regionales, se sujetara a las 

siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá 

acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo 

menor doscientos distritos uninominales: 

 

 II. Todo partido político que alcance por lo menor dos por ciento del total de la 

votación emitida para las listas regionales circunscripciones plurinominales, tendrá 

derecho a que sean atribuidos diputados según el principio de representación 

proporcional; 

 

III. Al partido político que cumpla con las bases anteriores, independiente y 

adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 

candidatos, se le serán asignados por el principio de  representación proporcional, 

de a cuerdo con su votación nacional emitida, en cada circunscripción 

plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en 

las listas correspondientes. 

 

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos 

principios. 
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V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de Diputados 

por ambos principios que representen un porcentaje del total de la cámara que 

exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no 

se aplicara el partido político que, por su triunfos en distritos uninominales, 

obtenga un porcentaje de curules de total de la cámara, superior a la suma de 

porcentaje de su votación nacional emitida mas de ocho por ciento; y  

 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones I, IV Y V anteriores, las 

diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las 

que correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las 

fracciones  IV o V, se adjudicaran  a los demás partidos políticos con derecho a 

ellos en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa 

con las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley 

desarrollara las reglas y formulas para estos efectos.” 

 

 

         Las diputaciones de representación proporcional o también conocidas como 

representación de partido surgieron a partir de la reforma realizada en 1963 

cuando se implementa esta figura donde los partidos políticos tenían derecho a 

obtener un lugar dentro de la cámara de diputados siempre y cuando cubrieran la 

votación mínima la cual era el 2.5% del total de votos a nivel nacional, solo podían 

contar como 20 diputados a lo máximo. 

 

 

         Posteriormente se da una nueva reforma política en 1973 en donde se 

establece que para los partidos políticos minoritarios es muy fácil alcanzar el 

porcentaje establecido eso ahora se reduce a 1.5% de la votación emitida a nivel 

nacional a si mismo desde ese momento tendrá la oportunidad de tener un 

número mayor de diputados de partido es decir pueden contar con veinticinco 

representantes como máximo. 
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         En el año de 1977 toma la decisión de darles la oportunidad a los partidos 

políticos pequeños de oposición pero que pudieran tener representatividad dentro 

de la cámara de diputados, por que solo había diputados federales que eran 

elegidos a través del voto de los ciudadanos. En ese entonces solo se permitió 

que fueran 100 representantes bajo este sistema.  

 

 

         Esta reforma se llevo a cabo para todas las fuerzas políticas encontraran un 

curul para representar a sus comunidades, principalmente se les dio la 

oportunidad para que se distinguieran cien diputados por medio de este sistema. 

Posteriormente en 1986, se realizo otra reforma de gran importancia  donde 

decidieron que se debería aumentar el número de representantes federales bajo 

este principio, a partir de esta fecha se designaron doscientos diputados a través 

de las listas que presentan los partidos políticos dentro de sus circunscripciones 

correspondientes. 

 

 

         Para obtener el curul mínimo deben de haber obtenido el dos porciento de la 

votación a aunque es un porcentaje pequeñísimo hay varios partidos que no 

cumplen con este requisito por lo que no logran tener la representatividad 

deseada. Ya en repetidas ocasiones los partidos políticos utilizan dinero que les 

proporciona el Instituto Federal Electora en satisfacer sus propios intereses.  

 

 

3.4  ANÁLISIS Y OPINIÓN DE LOS ARTÍCULOS 55-58 CONSTITUCIONALES. 

 

Artículo 55 y 58 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establecen los requisitos “Para ser diputado y senador requieren los mismos 

requisitos, excepto la edad que es de veinticinco años para senadores y veintiuno 

para diputados “ 
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I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento en el ejercicio de sus 

derechos. 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección para diputados y 

veinticinco para senadores 

III. Ser originario del Estado en que se haga la elección; o vecino de él con 

residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

Para poder figurar en las circunscripciones electorales plurinominales 

como candidato a diputado o senador se requiere ser originario de 

alguna de las entidades federativas que comprenden las 

circunscripciones en la que se realice la elección, o vecino de ella con 

residencia efectiva de mas de seis meses anteriores a la fecha en la que 

la misma celebre. La vecindad no se pierde por ausencia en el 

desempeño de cargos públicos de elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el  Ejercito Federal, ni tener mando en la 

policía o gendarmería rural en el distrito donde se haga la elección, 

cuando menos noventa días antes de ella. 

V. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni magistrado de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe 

definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección. Los 

gobernadores de los Estados no podrán ser electos en las entidades de 

sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su cargo, a un 

cuando se separen definitivamente de sus puestos. Los secretarios de 

gobierno de Estados, los magistrados y jueces Federales o del Estado 

no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones 

si no se separan definitivamente de sus cargos noventa días antes de la 

elección. 

VI. No ser ministro de algún culto religioso, y  

VII. No ser  comprendido en alguna de las incapacidades que señala el 

artículo 59.         
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          Los requisitos que se piden para ocupar un cargo federal tan importante 

como ser diputado o senador federal, son tan sencillos de cumplir ya que cualquier 

ciudadano en el pleno uso y goce de sus derechos puede ocupar estos cargos. 

 

         Por lo que se refiere a la fracción I cumplir con la nacionalidad es básico ya 

que cualquier ciudadano que aspire a ocupar un cargo de elección popular debe 

contar con ella en razón de que cualquier legislador del Congreso de la Unión 

pueden ser “presidenciales “cuando se tuviera que sustituir al Presidente de la 

República en el caso de falta absoluta o temporal de éste. 

 

         En lo que se refiere a la fracción II esta ha sido reformada en diversas 

ocasiones la principal fue la que se público en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de Febrero de 1972, la cual redujo la edad mínima para ser diputado de 25 a 

21 años; considerándose lo anterior a que el individuo adquiere su plena 

capacidad y conciencia personales para que pueda abiertamente decir lo que 

piensa,  en razón de que en la cámara de Diputados hay mas debates debido a las 

ideologías que hay en el  interior de la misma. (Diputados) 

 

         En lo que se refiere a los Senadores en la fracción II, esta fue reformada en 

1999 cuando se considero que los aspirantes a senadores fueran personas con 

trayectoria política sólida, sin embargo el propósito es tener gente con la suficiente 

madurez la cual a sus veinticinco años ya cuenta con la misma. 

 

         Se considera que las edades antes referidas para ocupar los puestos tanto 

de Senadores y Diputados son impropias toda vez que en esta edad en algunas 

ocasiones no se a terminado una carrera universitaria y aun no se tiene la 

madurez ni la trayectoria política que se requiere para tales puestos, es por ello 

que en innumerables ocasiones nos encontramos con diputados que ni la 

secundaria tienen, como es que así, puedan velar por los intereses que la 

sociedad les encomienda, si no tienen la preparación académica que se requiere. 
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         En cuanto a los diputados y Senadores en la fracción III, tuvo importantes 

reformas en donde se destaca básicamente la que fue publicada el 6 de Diciembre 

de 1977, cuando se estableció este requisito. Dicho requisito se basa en que el 

candidato a diputado que tenga aspiraciones a ocupar este importantísimo cargo, 

pertenezca al lugar que va a representar ya que velara por los intereses de los 

habitantes del mismo. Por que si no conoce de los problemas que aquejan a los 

gobernados, desempeñara un cargo incorrecto. Lo principal que debe realizar un 

legislador es ejecutar adecuadamente sus atribuciones en beneficio de la sociedad 

que lo eligió como representante. 

 

 

         Por lo que se refiere a los diputados y senadores en la fracción IV señala 

que ningún candidato a diputado o senador podrá en esos momentos formar parte 

del Ejercito  Nacional, por que contaría con mas ayuda que el resto de los 

contendientes, la única opción que tiene es retirarse de sus cargo, ya que el 

ejercito tiene un gran poder sobre la población, la cual puede obligar a que la 

gente vota por determinado candidato. 

 

 

         En relación a la fracción V tanto los diputados como los Senadores que 

pretendan ocupar un curul o escaño dentro del Congreso de la Unión deberán 

haber ocupado cargos en la administración pública para efecto de que tengan 

experiencia dentro del ámbito público, sabemos que no es requisito que estipule la 

ley suprema pero en la vida practica se desarrolla esta situación. 

 

 

         Ahora en lo que respecta al a fracción VI. Que tanto el senador como el 

diputado no deberán pertenecer a ningún culto religioso, toda vez que la lucha que 

se dio para lograr la separación de la iglesia-Estado, fue con los propósitos firmen 

de que el culto religioso no fuera influyentismo para las cuestiones políticas y a si 
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los encargados de ejercer sus deberes lo hagan con la firme convicción de 

favorecer a sus comunidades en conjunto. 

 

 

        La fracción VI establece que la los Diputados y Senadores no podrán 

reelegirse, ya que dentro del sistema democrático de nuestro país, esta prohibida 

la reelección, por que un cargo de elección popular solo se puede ejercer una vez.  

  

 

          Por lo que respecta a los diputados una de sus características primordiales 

es que sean personas con una responsabilidad muy amplia en razón de que 

velaran por los intereses de todo un país. Las responsabilidades de estos son 

trascendentales dentro del congreso de la Unión, por eso se debe de cumplir 

cabalmente con las calidades que se establecen para ser representantes de la 

Nación dentro del Poder Legislativo.  

 

 

3.5. ANÁLISIS Y OPINIÓN DEL ARTÍCULO 56 CONSTITUCIONAL. 

 

 

Artículo 56 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

La  Cámara de Senadores se integrara por ciento veintiocho senadores, de los 

cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal, dos serán elegidos según el 

principio de votación mayoritaria relativa y uno era asignado a la primera minoría. 

Para estos efectos, los de primera minoría le será asignada a la fórmula de 

candidatos que encabece la lista del partido político que, por y mismo, haya 

ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

 

 

         Los treinta y dos Senadores restantes serán elegidos según el principio de 

representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola 
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circunscripción  plurinominal nacional. La ley establecerá las reglas y formulas 

para estos efectos. 

        La Cámara de Senadores se renovara en su totalidad cada seis años.” 

 

         El Senado tuvo sus orígenes en el modelo del Senado de los Estados 

Unidos. 

 

          

        Ahora se hablará brevemente de algunos antecedentes relacionados con la 

integración del Senado para darnos cuenta de los cambios que este sufrió en el 

transcurso del tiempo, lo que el origino debido a la magnitud que este tenia en el 

país el de integrar a los partidos políticos para efectos de que colaboraran en las 

decisiones que mejor convinieran a los Estados. 

 

 

         En 1836  el Senado estaba integrado por 24 miembros, los cuales se 

renovaron por las terceras partes cada dos años. 

 

 

         Las bases Orgánicas de 1843 establecieron que el Senado se integrara por 

63 individuos y se removieran por tercias cada dos años. 

 

 

         En la reforma de 1847 se regulo el número de Senadores a 2 por Estado y 

adiciono a 2 por Distrito Federal, contemplándose Senadores adicionales igual al 

número de Estados que serian electos a propuesta del propio Senado. 

 

 

         Ya en el año de 1857, el senado se deroga, en virtud de que se limitaba a los 

poderes de los Diputados y sirvió a los intereses el Ejecutivo y las clases 

dominantes. 
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         Lerdo de Tejada reinstalo el Senado en 1874 en donde se estableció que 2 

senadores por cada entidad y 2 por Distrito Federal, volviendo a lo original de la 

constitución de 1824. 

 

 

 

         En tanto la Constitución de 1917 tuvo múltiples  reformas al respecto entre 

ellas la establecida en 1874, indicando que los dos Senadores por Estado y por el 

Distrito Federal serian designados en elección directa obteniendo la votación por 

mayoría absoluta. Aumentando el tiempo de duración del cargo de senador en la 

reforma de 1933, lo cual tiempo después se renovó a la mitad que seria de tres 

años además de que los senadores del Distrito Federal serian declarados electos 

por parte de la comisión Permanente en 1986. Sin embargo el precepto siguió 

reformándose en 1993, modificando de nueva cuenta el número de senadores, 

estableciendo cuatro por cada Estado e igual número por el Distrito Federal de los 

cuales tres serian electos según el principio de votación mayoritaria y uno 

asignado a la minoría con esta reforma se intento abrir al senado a la 

representación de las minorías     (representación proporcional) y que se renovara 

cada seis años. Siendo hasta la reforma de 1996, cuando se integro 

definitivamente la participación de las minorías a efecto de lograr una mejor 

democracia en razón de que se les daba espacio a las fuerzas políticas de 

oposición. 

 

 

         De lo anterior y retomando ya lo estudiado la Cámara de Senadores es una 

de las mas importantes y trascendentes del país, por que esta integrada de 128 

personas que tienen una amplia trayectoria política al momento que son elegidos 

por cada uno de los ciudadanos. 
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         La Cámara de Senadores representa a todas y cada un de las entidades 

Federativas que comprenden al territorio Nacional, se eligen para un periodo de 

seis años, protegiendo los intereses de los Estados, por eso hay cuatro senadores 

que cuidan a su respectiva ciudad. 

 

 

         Al igual que los diputados hay treinta y dos Senadores que se designaran 

por el principio de representación proporcional, para que todas las fuerzas 

políticas tengan representación dentro de este importante organismo, sin embargo 

considero que esta participación independientemente, de que se establece, que no 

deben los senadores tomar cuestiones partidistas para una decisión que tenga un 

beneficio común, esto en la vida practica no se cumple en razón de que cada 

Senador como principio partidista tiene que defenderlos no abiertamente pero si 

con mucha inteligencia es por ello que los senadores son personas con alto grado 

de Trayectoria política y personas preparadas que pueden lograr su objetivo. 

 

 

         Esta Cámara además de tener representantes Federales que son elegidos 

en forma directa a través del sufragio emitido por los ciudadanos, también cuenta 

con senadores de partido, el cual consiste en otorgar a un Senador a cada entidad 

Federativa por medio del partido que haya obtenido el segundo lugar en cuanto a 

votación a nivel Estatal. 

 

 

         El Senado de la República es un organismo en donde se resuelven los 

problemas mas importantes que aquejan a la Nación, ya que la Cámara de 

Senadores tiene la función de controlar el poder del Presidente de la Republica 

para que las actividades realizadas deban hacerse para beneficio de toda la 

población, no para intereses de unos cuantos.  
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3.6. ESTUDIO Y OPINIÓN DEL ARTÍCULO 57 CONSTITUCIONAL. 

 

         Artículo 57 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

señala que “Por cada senador propietario se elegirá a un suplente “ 

 

 

         Por esta razón, en las elecciones los partidos registran candidatos por 

parejas, uno para propietario y otro como supletorio, sin embargo no siempre se 

ha considerado conveniente. En razón de que el suplente no tiene el carácter de 

decisión es decir que no puede tomar decisiones propias, a si como el que no fue 

elegido por la ciudadanía si no por el partido político que representa al senador 

propietario, esto con el objeto de ser él en las próximas elecciones el que pueda 

proponerse como senador propietario quitándose el carácter de suplente. 

 

 

       Los Senadores tendrán un suplente, quien es una persona encargada de 

apoyarlo en ocasiones cuando el Senado propietario lo requiera, esto sucederá en 

las ausencias temporales que tenga el senador, siempre que lo haga del 

conocimiento de su grupo parlamentario. A los suplentes no se les da la 

importancia debida, ya que solamente deben presentarse en ocasiones para cubrir 

al Senador  propietario, quien es el que se encarga de recibir su dieta, al suplente 

no le corresponde nada por haberse presentado. 

 

          

       De lo expuesto, se considera  que un Senador suplente va mas encaminado a 

quedar dentro del Senado como propietario en las próximas elecciones para 

Senador, sin embargo antes de suscitarse esto, los escaños que son ocupados 

por esos Senadores suplentes  que no tiene decisión propia para efectos de 

legalidad dentro del Senado están, generando  egresos que el Congreso de la 

Unión debe cubrir, originando con ello que la estabilidad económica del país se 

vea afectada, en razón de que pudiera suprimirse a esos senadores suplentes 
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para que los gastos que estos generan sean designados para cubrir otras 

necesidades primordiales de los Estados. Si consideramos que las dietas que 

perciben los Senadores son excesivas, por consiguiente podrían cubrir con mejor 

desempeño todas sus actividades sin necesidad de requerir el apoyo, ya que lo 

que ganan lo tiene que justificar con su trabajo. 

 

 

3.7 ANÁLISIS Y OPINIÓN DEL ARTÍCULO 59 CONSTITUCIONAL. 

 

 

         Artículo 59 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “los 

Senadores y Diputados del congreso de la Unión no podrán ser reelectos para el 

periodo inmediato. 

 

 

         Los Senadores y Diputados suplentes podrán ser electos para el periodo 

inmediato con el carácter de propietario, siempre que no hubieren estado en 

ejercicio; pero los Senadores y Diputados propietarios no podrán ser electos para 

el periodo inmediato con carácter de suplentes” 

 

 

         Como establece en su momento Ignacio Burgoa, esa disposición 

constitucional no impide que la persona que haya sido Senador o Diputado pueda 

ser elegida para otra cámara distinta de aquella a que hubiera pertenecido, incluso 

dentro del periodo inmediato. 

 

 

         Después de prohibir la reelección presidencial por el artículo 83, los 

constituyentes de 1917, no consideraron necesario introducir una limitación en las 

elecciones de Senadores y de Diputados. Sin embargo, a raíz de la reforma el 

texto fundamental que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
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Abril de 1933, y por primera vez en la historia constitucional de México, se prohibió 

la reelección del Poder Legislativo. 

 

 

         Después de la reforma que permitió la incorporación al Congreso de los 

diputados de partido, 13 de Octubre de 1964 se leyó en el Congreso de la Unión 

una iniciativa elaborada por el Partido Popular Socialista con el propósito de que 

se permitiera la reelección de los diputados Federales. Sin embargo la iniciativa 

fue rechazada por los Senadores y prefirió que el artículo 59 fuera invariable. 

 

 

         “En este precepto se establece el principio de no reelección.  Ninguna de las 

Constituciones que estuvieron vigente entre 1824 y 1917, regularon este aspecto, 

hasta 1928 por Miguel Pérez  Treviño quien en sus conclusiones estableció que, 

los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión no podrán ser reelectos para 

el periodo inmediato. 

 

 

         A continuación se presentan los artículos relativos a la figura de la 

Reelección de los legisladores contenidos en las Constituciones que han 

precedido a la actual. 

 

 

a) Constitución de Cádiz ( 1812) 

Artículo 110. Los diputados no podrán volver a ser elegidos, si no mediante 

otra diputación. 

   

 

b) Constitución de Apatzingan ( 1814) 

Artículo 57, Tampoco serán reelegidos los diputados si no es que medie el 

tiempo de una Diputación. 
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c) Constitución de 1824. 

No se establece prohibición respecto a la reelección inmediata de los 

Legisladores. 

 

 

d) Constitución de 1836 ( Las 7 Leyes Constitucionales) 

No se establece prohibición respecto a la reelección inmediata de los 

Legisladores. 

 

 

e) Base de Organización Política de la Republica Mexicana de 1843. 

No se establece prohibición respecto a la reelección inmediata de los 

Legisladores. 

  

 

f) Acta Constitutiva de Reforma de 1847: 

No establece prohibición respecto a la reelección inmediata de los 

Legisladores. 

 

 

g) Constitución del 5 de Febrero de 1917: 

El texto original del artículo 59 no contemplaba ninguna disposición que 

prohíba la reelección inmediata de los Legisladores. 
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ARTÍCULO 59   Para ser senador, se requiere los mismos requisitos que para ser 

Diputado, excepto el de la edad, que será la de treinta y cinco años cumplidos el 

día de la elección. 

 

         En Abril de 1933 se reformo el artículo 59 prohibiéndose la reelección 

inmediata de los legisladores, en virtud de una iniciativa presentada por el Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Nacional Revolucionario, quedando el texto que 

originalmente conocemos.  

 

 

         Por consiguiente los integrantes del Congreso de la Unión representados  

ante sus respectivas Cámaras, una vez que hayan dejado de ejercer su respectivo 

encargo no podrán volverlo a ocupar. Lo que sucede en la vida política de nuestro 

país es que una vez que concluye una persona el cargo que se le ha 

encomendado dentro de alguna de las Cámaras integrantes del Congreso de la 

Unión la mayoría decide reformar parte de la otra Cámara es decir que si ya 

fueron Senadores ahora buscaran un lugar dentro de la cámara de Diputados y 

viceversa. Lo mas conveniente seria que una vez terminada su representación 

popular no vuelvan a ocupar un cargo de esa magnitud para que su imagen no se 

vea deteriorada ante la opinión publica, pero la realidad es que ellos no les importa 

su imagen sino el poder que da un cargo como este.” 301 

 

 

3.8 ANÁLISIS RESPECTO A LA IMPORTANCIA QUE HA TENIDO EL  PODER 

LEGISLATIVO EN NUESTRA FORMA DE GOBIERNO. 

 

 

         El poder Legislativo en México ha tenido grandes avances al paso de los 

años debido a que las legislaturas han estado integradas en la mayoría por 

personas que pertenecen al mismo partido que el Presidente de la Republica 

                                                 
30
 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del 16 de Noviembre de 1932. p. 12. 
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durante ese tiempo solo se concentraba a realizar las tareas encomendadas por el 

titular del Poder Ejecutivo Federal, es decir solo eran considerados como 

empleados  obedientes de éste, aprobando todas las iniciativas presidenciales, sin  

 

poner ninguna objeción aunque no las consideraran adecuadas. Por eso durante 

años se vio al Poder Legislativo como dependiente incondicional del poder 

Ejecutivo el cual no tenia independencia propia. 

 

 

         A partir de las elecciones Federales de 1997, para renovar la Cámara de 

diputados, los ciudadanos tomaron la decisión de no dejar esta enorme 

responsabilidad  en manos de un solo partido político por que años había hecho 

su voluntad a través de dicho organismo legislativo. Así que en esa legislatura no 

hubo ninguna fuerza política que contara con la mayoría absoluta dentro del 

congreso. Por lo que se tuvo que llegar a tomar acuerdo entre cada uno de los 

grupos parlamentario, los cuales dejaron atrás sus principio para poner como 

objetivo básico el bienestar de los gobernados a quienes están representando. 

Remítase al ANEXO 7. 

 

 

         En la actualidad del poder legislativo se ha visto envuelto en una serie de 

conflictos para la determinación y decisión de iniciativas que son de vital 

importancia para nuestro país debido a la oposición del gobierno actual, lo que nos 

deja un idea mas clara de que aunque los partidos políticos estén involucrados 

dentro de la estructura de nuestro gobierno, con el fin de obtener una democracia 

para beneficio del pueblo, la realidad política es otra en la cual se busca atacar y 

exterminar el gobierno en función con el objetivo firme de retomar de nueva cuenta 

el poder o bien ocupar por primera vez la silla presidencial. 
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CAPÌTULO IV 

 

INICIATIVA DE LEY ANTE EL CONGRESO DE LA UNION PARA EFECTO DE 

DISMINUIR A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO FEDERAL. 

 

 

                4.1 INICIATIVA DE LEY ANTE EL CONGRESO DELA UNION. 

 

 

     Una vez que ya hemos estudiado la historia, los avances que se han tenido 

básicamente sobre la represtación legislativa, el funcionamiento de los poderes 

federales y en específico de nuestro poder legislativo, quien ha sufrido grandes 

cambios a lo largo de los últimos años. Ahora es el turno de exponer la idea 

central de esta tesis, la cual demostraremos que realmente puede ser utilizada a 

favor del pueblo mexicano. 

 

 

    La integración del Congreso de la Unión es el tema esencial de este trabajo, ya 

que dentro de este capítulo se detallan los cambios que pretendo que se realicen 

en beneficio de la sociedad mexicana, donde los gobernados serán los más 

favorecidos. 

 

 

     La disminución de los integrantes se deberá llevar a cabo en ambas cámaras, 

ya que los legisladores generan gastos al país, el cual no se encuentra en 

condiciones favorables para cubrir dichos  egresos. 

 

 

    Como sabemos una iniciativa de ley puede ser presentada por el Presidente de 

la República. Los integrantes del Congreso de la Unión, es decir, ambas cámaras 
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así como los legisladores que forman parte de los congresos locales que 

comprenden a todos el territorio nacional. 

 

 

Sin embargo primeramente estas pueden  ser presentadas por los 

particulares administrativos ante los respectivos órganos legislativos de su 

entidad, como es el caso del Estado de México, ya que este derecho se le 

concede a cualquier gobernado que este en uso y goce de sus derechos, teniendo 

la finalidad de mejorar  las condiciones de vida de la sociedad. 

 

 

     A  continuación se presenta la iniciativa de ley donde se establece que el 

principio de representación proporcional tanto en la Cámara de Diputados como la 

de Senadores debe ser eliminada , con la finalidad de que México tenga un mejor 

desarrollo,  porque siendo un país con una economía que apenas cubre las 

necesidades básicas de la población, los legisladores se dan el lujo de tener 

sueldos y prestaciones excesivas debiendo cubrir estos gastos el gobierno federal, 

una vez eliminada  esta  figura el dinero se utilizará en servicio que sean 

proporcionados a todas las personas que más lo necesiten, a través de la 

implementación de nuevos programas sociales . 

 

 

     Así mismo el sistema de gobierno en general deberá de ser electo de manera 

directa con el objeto de obtener mayores ventajas tales como; eliminar gastos 

innecesarios de tantos legisladores que no hacen falta para el país, una mejor 

economía,  un equilibrio entre los poderes con la cual será  mas fácil negociar, 

mejor identificación entre ciudadanos y autoridades, permitiendo a los ciudadanos 

que puedan elegir entre personas y no sólo entre partidos, sobre todo que están 

cansados de estos últimos, aunando con ello que el sistema de mayoría son más 

fáciles de utilizar y comprender.  
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        INICIATIVA DE REFORMA EN RELACION A LOS PRECEPTOS 52, 53 

PARRAFO SEGUNO, 54  PARRAFO SEGUNDO Y 56 CONSTITUCIONALES. 

 

                      H. CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

                                                    PRESENTE 

 

                                        EXPOSICIÓN  DE MOTIVOS. 

 

 

     Durante los últimos años nuestro sistema legislativo ha tenido gran importancia 

primeramente en lo que se refiere a la Cámara de Diputados a  partir de las 

reformas que se realizaron en el año de 1963 cuando se implemento la figura de 

los diputados de partido, con la finalidad de que todos los partidos políticos 

tuvieran presencia dentro de la tribuna , poniendo dos condiciones indispensables, 

las cuales consistían en lo siguiente, se debía cubrir un porcentaje de votación el 

cual era de 2.5% de la votación nacional, asimismo de Acuerdo a esta, cada 

partido tendría como máximo 20 diputados. Desafortunadamente esta reforma no 

logro su propósito ya que la mayoría de las instituciones políticas no cubrían tal 

cantidad de votos.  

 

 

     Posteriormente en 1973 al ver que la reforma realizada diez años atrás no 

había traído buenos resultados entonces se tomo la decisión de modificarla por lo 

que se disminuyó el porcentaje  para que los partidos políticos pudieran alcanzar 

un curul dentro de la Cámara de Diputados, además se incremento el número de 

legisladores a veinticinco. 
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     En 1977 se eliminó la figura de los diputados de partido y se implementó el 

sistema de representación proporcional, con el objeto de que todos los partidos 

políticos minoritarios tuvieran un lugar dentro de la máxima tribuna de la nación, 

específicamente  la Cámara de Diputados. En este periodo solo se proporciono 

dicho poder a cien legisladores. Esta reforma impulsada por el Presidente de la 

República José López Portillo. La única condición que tenía que cubrir consistía en 

tener como mínimo el 2% de la votación para su partido político correspondiente.  

 

 

     Realmente no hubo el progreso esperado en cuanto  a la representación de los 

partidos minoritarios. Porque no podían cubrir  ni siquiera el limite de votación 

marcado por la ley. Una  de las principales desventajas que este sistema trae 

consigo es que los partidos políticos no se sienten comprometidos con los 

ciudadanos, sino con sus compañeros que forman parte de la misma fuerza 

política, solamente a ellos deben de rendirles cuentas de todo lo que han realizado 

durante el ejercicio de sus funciones. 

 

 

     Posteriormente se volvió a reformar la Cámara de Diputados en 1986, donde 

se establece que desde ese momento habría doscientos  diputados por el principio 

de representación proporcional, que se designaría  a través de las listas de 

candidatos que presentarán los diferentes partidos políticos. 

 

 

     A partir de entonces contamos con doscientos diputados de representación 

proporcional, estos diputados no se encuentran relacionados directamente con la 

ciudadanía, debido a que no los eligieron  para ocupar dicho cargo. Sino que 

llegaron al mismo gracias a dirigente de sus respectivos partidos políticos que los 

ayudaron. 
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     Los diputados de representación proporcional, no realizan ningún tipo de 

campaña política para ocupar el lugar en donde se encuentran, ya que logran 

directamente este privilegio, gracias a la designación que realiza el Instituto 

Federal  Electoral por la votación que su partido haya obtenido. 

 

     La representación proporcional genera muchos gastos al país, porque como lo 

hemos visto anteriormente sus dietas son excesivamente exageradas, la 

economía mexicana no esta en condiciones de solventar este tipo de gastos. 

 

 

     En el año de 1996 se lleva a cabo una reforma política muy importante la cual 

consiste en implementar la representación proporcional dentro de la Cámara de 

Senadores, ya que únicamente contaban con las figuras de mayoría relativa y 

primera minoría. Al igual que los Diputados, los Senadores para lograr un escaño 

dentro del Senado Mexicano deben cubrir una cantidad mínima del 2% de la 

votación, habrá treinta y dos senadores que representen a cada uno de los 

estados que conforman a nuestro territorio nacional.   

 

 

     Los ingresos que obtiene anualmente el gobierno federal son muy pocos, 

apenas alcanza a cubrir el dinero para las áreas más importantes como salud, 

desarrollo social, educación, etc., e incluso en  muchas ocasiones se tiene que 

reducir el presupuesto para pagar los sueldos de nuestros legisladores. 

 

 

     Las dietas se integran no solamente por la labor legislativa sino que igualmente 

se les debe de proporcionar seguros, cubrir los gastos para el desempeño de sus 

funciones como es el caso de viajes que tienen que realizar tanto en ele interior de 

la república como al extranjero. También  se les otorga una gratificación de fin de 

año la cual consiste en cubrir lo de cuarenta días de dieta, lo que sinceramente es 

una exageración. 



 88 

 

 

     La dieta de un diputado es de (ciento veinte mil ochenta y cinco pesos con 

ochenta y cinco centavos) 120,085,85  pesos aproximadamente o sea que 

mensualmente el gobierno gasta (sesenta millones cuarenta y dos mil novecientos 

veinticinco pesos) 60.042.925 pesos, solamente en cubrir los sueldos de 

quinientos legisladores que integran a la Cámara de Diputados. Siendo que 

doscientos  de ellos no son elegidos por la ciudadanía por lo que estos se 

encargan únicamente de velar por sus propios intereses. Dietas que considero 

deberían ser cubiertas por sus partidos políticos, en razón que son ellos quien los 

coloca en tan importante puesto.  

 

       En lo que se refiere al Senado de la República, los representantes que forman 

parte de la misma  tienen una dieta de (ciento dieciséis mil ochocientos cuarenta y 

nueve pesos con treinta y un centavos) 116,849,31 pesos aproximadamente, o 

sea que mensuales gasta (catorce millones novecientos cincuenta y seis mil 

setecientos once pesos)14,956,711 pesos  por los ciento veintiocho, dinero que 

tiene que salir del gobierno federal, a través de los impuestos que pagamos como 

ciudadanos. 

 

 

     Anualmente el gobierno federal tiene que cubrir una  fuerte cantidad  en 

sueldos de nuestros legisladores,  teniendo en cuenta  que su responsabilidad es 

muy importante, sin embargo  esto no amerita a que sus dietas sean tan excesivas  

y que cada año aumenten  a petición de alguna o ambas cámaras. 

 

 

     Una alternativa muy importante para que nuestra economía mejore consiste en 

que se elimine a los legisladores de representación proporcional tanto de la 

Cámara de Diputados como la de Senadores, serían 232 representantes. Dejando  

únicamente a los legisladores  que son elegidos por la ciudadanía. Ya que la 
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elección directa es más adecuada  para que los gobernados conozcan mejor a sus 

candidatos, porque ya están cansados de tantos partidos políticos. Ahorrándonos  

la cantidad de (setenta y tres millones trescientos cincuenta y siete mil 

cuatrocientos noventa y dos pesos) 73,357,492. Pesos. 

 

 

    Esto contribuiría a mejorar las condiciones de vida de los mexicanos, porque  el 

dinero que se gasta en los sueldos de los diputados serviría para que el gobierno 

federal lo utilice en proporcionar más y mejores servicios dentro de las áreas que 

más lo necesitan, un ejemplo  claro es la inseguridad con la que contamos 

actualmente en toda la república , la educación estancada  al progreso, los 

indígenas marginados, la extrema pobreza en las colonias, pueblos, municipios,  

de todos los sectores sociales, todos estos problemas   que ameritan gran 

atención y pronta solución   se han dejado a un lado y se discuten situaciones que 

solo desequilibran  la función para lo que son creados nuestros legisladores. 

 

 

      Eliminando esta figura no sólo se le brinda una nueva oportunidad a nuestra 

economía sino que también  beneficia al aspecto político. Se ha planteado en 

numerosas ocasiones la posibilidad de eliminar esta figura ya que solamente ha 

traído problemas., debido a las múltiples ideas políticas que traen consigo  cada 

legislador. 

 

      Sin embargo a raíz de este nuevo sistema se ha creado un gran número de 

partidos políticos, los cuales tienen como fin primordial que las instrucciones 

electorales financien todos los gastos que estos realizan, por eso duran tan poco 

tiempo debido a que al momento de llevarse a cabo los procesos electorales para 

elegir a los representantes  federales  pierden su registro  debido a que no 

alcanzan ni siquiera la votación mínima requerida. 

 

http://www. Diputados.gob.mx/admón./tabulador.shtml. 

http://www. Senadores.gob.mx/admón./tabulador.shtml 
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      Eliminando esta figura no sólo se le brinda una nueva oportunidad a nuestra 

economía sino que también  beneficia al aspecto político. Se ha planteado en 

numerosas ocasiones la posibilidad de eliminar esta figura ya que solamente ha 

traído problemas, debido a las múltiples ideas políticas que traen consigo  cada 

legislador. 

 

 

      Sin embargo a raíz de este nuevo sistema se ha creado un gran número de 

partidos políticos, los cuales tienen como fin primordial que las instrucciones 

electorales financien todos los gastos que estos realizan, por eso duran tan poco 

tiempo debido a que al momento de llevarse a cabo los procesos electorales para 

elegir a los representantes  federales  pierden su registro  debido a que no 

alcanzan ni siquiera la votación mínima requerida. 

 

     “El motivo es que no son electos por el vota de la ciudadanía sino que los 

eligen los dirigentes de los diferentes partidos políticos bajo intereses particulares. 

Ellos no hacen campaña, simplemente son designados por dedazo, así que no 

están vinculados a las  necesidades sociales. Unos diputados son responsables  

frente a su estado y a su comunidad, y otros no,  porque fueron electos por una 

lista; entonces ahí el ciudadano no tiene posibilidad de exigir cuentas. Actualmente 

hay 500 Diputados, de ellos, 200 son designados por representación proporcional. 

En el caso del senado de los 128 senadores,  32 son palomeados en listas 

privilegiadas”.31 1 

 

 

     Sabemos que nuestros legisladores  gozan de innumerables  privilegios porque 

son representantes de la sociedad, tienen fuero constitucional el cual es un gran 

poder que se les otorga para que realicen todo lo que consideren conveniente, 

para el buen desempeño de sus actividades, sin embargo no se debe abusar de 

                                                 
31SANCHEZ. Macias Antonio. Caña de Azúcar Tercer Certamen Nacional de Ensayo con el tema 
de la Representación Proporcional.   
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éste, como lo hemos visto actualmente  con nuestro Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal y otros más.  

 

 

Desafortunadamente hacen lo contrario ya que en repetidas ocasiones  

dejan atrás los intereses de los gobernados para  dedicarse única y 

exclusivamente a ellos ya que cada año aumentan su dieta, asimismo se dan 

premios como autos, relojes, gastos para viajes de recreo etc. 

 

 

     “El sistema de la mayoría simple, también conocido como el First past the post 

system, es  el más viejo y sencillo de cuantos existen. Es predominante en los 

países de  

habla inglesa. Normalmente se explica en distritos uninominales, es decir, las 

zonas o regiones en que se les divide un país para elegir a un solo representante 

popular, por mayoría, en cada una de ellas. Cada elector tiene un voto y el 

candidato  que obtiene el mayor número de votos gana, incluso si no alcanza la 

mayoría absoluta. Se conoce también como sistema de mayoría relativa y en 

inglés como plurality system”. 322 

 

 

     Claro ejemplo de este sistema de mayoría simple o absoluta conduce al 

progreso de un país determinado como ha sido en el caso de la Gran Bretaña, 

quien a podido salir adelante sin la necesidad de tener representantes de partidos 

políticos  que se forman con el objetivo de tener beneficios económicos. 

 

 

     Gran Bretaña es el caso típico de un sistema de mayoría simple. Su cámara de 

los comunes está compuesta por 651 representantes electos  por distrito 

uninominales a partir de la fórmula de mayoría simple. Esto implica que en cada 

                                                 
32
 ADREA Sánchez Francisco. Diccionario de Derecho Parlamentario Mexicano.Ed Jus 1978 p.18 
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Distrito obtiene un triunfo el candidato que ha recibido la votación más alta. 

Francia, en cambio, es el mejor ejemplo de un sistema de mayoría absoluta. Su 

presidente resulta electo sólo si alguno de los candidatos obtiene más del 50%  de 

los sufragios emitidos  en la llamada primera vuelta. Si ninguno de los candidatos 

obtiene la mayoría absoluta de los votos en esa vuelta, se realiza una segunda 

ronda  en la que compiten los dos candidatos que alcanzaron mayor votación en la 

primera oportunidad. Así, en la segunda vuelta uno de los candidatos 

necesariamente alcanza la mayoría absoluta de  los votos emitidos. 

.   

 

       Nuestro país ha sufrido  grandes cambios en cuanto al ámbito político, es 

decir, la ciudadanía ha elegido por voluntad propia de quienes serán los 

encargados de gobernar a la sociedad mexicana. 

       

 

       Sobre todo a partir del 2 de Julio del año 2000 se vivió un gran cambio 

democrático,  quedando atrás más de setenta años de abuso de un partido único 

que se encargaba de controlar de forma arbitraria a los gobernados.  

 

 

     Se eligió un Presidente de la República que salió de las filas del Partido Acción 

Nacional, sin embargo los ciudadanos no quisieron que dentro del Congreso de la 

Unión  sucediera lo mismo, porque dentro de este organismo se le otorgó el poder 

nuevamente al Partido  Revolucionario Institucional, quien contó con el mayor 

número de legisladores, dentro de ambas cámaras.  

 

 

    El sistema de elección directa será más benéfico para todos ya que tanto los 

partidos políticos  como los ciudadanos tendrán una estrecha relación. Los  

particulares  conocerán perfectamente quienes serán sus representantes 
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federales, para que así les puedan exigir cuales han sido los logros dentro del 

desempeño de sus funciones.  

 

 

     Habrá un mayor desarrollo social en nuestro país si se lleva a cabo está 

reforma a nuestra constitución  porque se podrán destinar mayores recursos para 

la seguridad pública, el campo, la educación, la clase indígena, la salud, etc, los 

cuales han estado muy descuidados, por falta de recursos del gobierno federal. 

 

 

     La finalidad de esta propuesta es que todos sean beneficiados una vez 

eliminada la figura de representación proporcional, porque la sociedad residirá 

mejores servicios por parte del gobierno federal, así como la implementación de 

infraestructura y programas de calidad  para las comunidades que lo requieran. 

Por  que lo más importante es el desarrollo que tenga nuestro país a nivel político, 

económico  y social. 
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CONCLUSIONES. 

 

 

 

 PRIMERA: Finalmente el objetivo del presente consiste en que se elimine la 

figura de la representación proporcional, lo que traería consigo que la economía 

del país mejore, donde el dinero que se ocupa para pagar las dietas de estos 

doscientos treinta y ocho legisladores se utilizará en obras y servicios que 

beneficien a todos los gobernados. 

 

 

SEGUNDA: Es necesario realizar  esta reforma constitucional dentro de los 

artículos 52,  el cual debe establecer lo siguiente:  

 

 “La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputados electos 

según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales” 

 

 El segundo párrafo del artículo 53, mismo que debe establecer lo siguiente: 

 

“La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será 

la que resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La  

distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades 

federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin 

que en ningún caso la representación de un Estado pueda ser menor de dos 

diputados de mayoría.  

 

  Estos mismos deben constituirse dentro de las cinco circunscripciones  

electorales plurinominales en el país. La ley determinará la forma de establecer la 

demarcación territorial de estas circunscripciones.” 

El artículo 54 debe ser abrogado  en su totalidad. 
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Así como el segundo párrafo del artículo 56, el cual debe señalar. 

 

“La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadores, de 

los cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal, dos serán elegidos según el 

principio de votación mayoritaria relativa. Teniendo participación la totalidad de 

senadores para constituirse en las circunscripciones plurinominales nacionales.”  

 

Lo anterior debe darse urgentemente para que el desarrollo económico 

empiece a dar resultados positivos, los cuales se reflejarán a través de los mejores 

servicios que el gobierno federal presente, a través de sus respectivas 

dependencias. 

 

           Asimismo se llevará a cabo esta reforma dentro de las leyes secundarias, 

reglamentos, estatutos que se refieren a la integración del Congreso de la Unión 

de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de no dejar lagunas que pudieran 

ser utilizadas para beneficios partidistas y personales. 

 

 

TERCERA: Llevándose a cabo esta reforma el gobierno federal podrá tener 

un gran desahogo en cuanto al pago de servidores públicos, innecesarios que no 

representan a los ciudadanos, sino a los partidos políticos que los llevaron al 

poder. Los cuales generan únicamente gastos, mismos que debido a la magnitud 

del interés partidista estos deberían cubrir esas dietas, sin embargo vendría hacer 

lo mismo ya que el presupuesto que se les otorga a los partidos políticos proviene 

del erario público  y por más soluciones que le demos caeremos en lo mismo, esta 

figura debe ser eliminada en razón de que no persigue intereses en beneficio de 

los ciudadanos.     
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CUARTA: Este gran cambio traería en tiempos de elecciones federales para 

renovar a los legisladores, se les proporcionaría a todas las fuerzas políticas que 

participen dentro de las campañas con sus respectivos candidatos , una cantidad 

de dinero que cubra solamente las necesidades más indispensables, sin 

sobrepasar esos gastos como hasta ahora se ha llevado a cabo  en nuestra  

comunidad, ejemplo claro las elecciones a candidatos para gobernadores del 

Estado de México por parte del  Partido Revolucionario Institucional. Debido a ello 

nuestro país es una de las naciones que gasta más dinero en este tipo de 

cuestiones. 

 

     

QUINTA: Beneficiará a los ciudadanos ya que ellos están cansados de la 

existencia de legisladores que nunca eligieron a través de su voto por lo tanto no 

conocen y representan no a una población determinada sino a un partido político, 

al  llevarse a cabo nuestra propuesta ahora si se tendría interés por parte de los 

legisladores que en su momento pretendan ese cargo o los que estén ejerciendo 

funciones,  el cumplir con las obligaciones y derechos que la propia Constitución 

establece  para poder dar confianza a los ciudadanos, de que fue respetado su 

voto ya que estamos en un  país con “democracia “   mas no con  demagogia. 

 

 

SEXTA: La situación económica de México no ha sido muy buena durante 

los últimos años debido al cambio de gobierno por el cual pasamos y el cual  nos 

disfraza una economía estable y sin problemas, más sin embargo es todo lo 

contrario en razón de que los problemas que aquejan a nuestro país han dado un 

giro para las relaciones económicas internacionales  originados más que nada por 

la inseguridad pública por la que estamos pasando en distintos Estados de nuestra 

Republica Mexicana, situaciones que los legisladores deberían tener más en 

cuenta y proporcionar todos los recursos necesarios para darles una solución así 

como crear leyes más duras y  bajar el presupuesto de egresos que estos mismos 

generan con sus dietas  y prestaciones que se realizan cada fin de año por el 
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número de legisladores dentro del recinto legislativo. Por eso con esta reforma  las 

condiciones cambiarían completamente, ya que nuestra nación no tendrá la 

necesidad de ajustar cada año el presupuesto de egresos donde la mayor parte se 

destina en solventar las necesidades de los servidores públicos, perjudicando a 

las clases más desprotegidas del país  tales como los indígenas, los ancianos, los 

niños, etc., ahora estos sectores  se beneficiarían ya que se les otorgará la ayuda 

que necesitan a través de los servicios que le proporcione el gobierno federal. El 

cual no tendrá la necesidad de endeudarse para cubrir todos sus gastos.  

 

 

     SEPTIMA:  La figura de representación proporcional que se estudió, no es tan 

simple de eliminarla  toda vez que existen intereses partidistas muy poderos que 

en la vida política se mueven  como piezas de ajedrez para lograr sus propósitos 

políticos  encaminados a un futuro prometedor favorable. Sin embargo como todo 

ciudadano  contamos con la inquietud de cambiar  lo que nos esta afectando, 

tomando en cuenta que vivimos en un país en donde existe la “democracia” y por 

consiguiente tenemos voz y voto para inconformarnos de lo que consideramos 

excesivo , por ello considero que los legisladores deberían primeramente  

considerar  que el número de representantes  en el recinto legislativo es 

exagerado , en cuanto a los gastos que estos mismos generan, pudiendo destinar 

el mismo a prioridades reales  que el país esta pidiendo  a gritos  y el cual tiene 

todo el derecho ya que ha depositado toda su confianza en esas personas que lo 

único que hacen es lastimar la economía nacional y velar por sus interese 

partidistas .  
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GLOSARIO 

 

 

CALPULLI: Son los barrios que se integraban a la gran Tenochtitlán  que 

pertenecían a la clase más pobre, la cual estaba integrada básicamente por 

personas dedicadas a la agricultura, donde carecían de algunas necesidades 

básicas. 

 

CAMPAÑA ELECTORAL: Son todos los actos que realizan los candidatos de los 

partidos políticos para ocupar un cargo de elección popular.  

 

 

CONSTITUCION: Del latín constitutioonis, forma o sistema de gobierno que tiene 

cada  Estado; ley fundamental de la organización de un Estado. 

 

 

      

CHINANCALLI: Era un representante de las comunidades más pobres que se 

encargaban de defender a los integrantes de estás ante autoridades superiores, 

como jueces, magistrados o incluso del mismo rey.  

 

 

CIHUACOATL: Era un magistrado encargado de aplicar la justicia en la cultura 

azteca, que contaba con gran poder ya que sus sentencias eran consideradas 

como inapelables e incluso pasaban por encima del rey. 
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CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES: Se refiere a la figura de 

representación proporcional mediante el sistema de listas regionales que deben 

presentar cada uno de los partidos políticos; circunscripciones son cinco. Termino 

plurinominal, significa más de uno. 

 

 

CURUL: Es el asiento que se le designa al diputado para ejercer  sus funciones 

dentro de las sesiones que se llevan a cabo dentro de la Cámara de Diputados.  

 

 

DEMOCRACIA: (Del griego demos,  pueblo, y kratos, fuerza, poder, autoridad) 

Doctrina política según la cual la soberanía pertenece al conjunto de los 

ciudadanos.  

 

 

DIETA: Es el sueldo que reciben nuestros legisladores a través del presupuesto 

que el gobierno federal destina para ellos. 

 

 

DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES: Son aquellas divisiones 

territoriales que se van a dar  en todo el país para que cada una de estas cuente 

con un representante federal. 

      

 

ESCAÑOS: Es el asiento que ocupan los senadores, para ejercer sus funciones 

durante las sesiones correspondientes. 

 

 

MAYORIA RELATIVA: Se deriva de la mayor parte de votos que son designados  

a un distrito electoral. 
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PLENO: Es el máximo órgano jurisdiccional de México. Se integra con 11 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 

 

PRIMERA MINORIA: Es el segundo lugar  que se asigna por el número de votos 

 

 

SOBERANIA: Es la instancia última de decisión.  

 

 

TAPILLIS: Personas encargadas de realizar los arrestos a personas que hayan 

cometido algún delito del orden criminal. 

 

 

TEQUITLATOQUES: Personas  encargadas  de hacer las notificaciones judiciales 

a ciudadanos aztecas para hacerles saber que la autoridad  estaba llevando un 

procedimiento en su contra. 

 

 

 

TEUCTLI: Jueces menores que conocían de las controversias que sucedían en 

sus comunidades, estos eran elegidos por sus vecinos.  

 

 

TLACATECALT: Eran tres jueces encargados de la impartición de justicia a los 

aztecas en sus comunidades; así como los recintos de los tribunales de la cultura 

azteca en donde se aplicaba la justicia a los individuos de esa comunidad 
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TLAHTOCANECHICOLLI: Era la unión de varios pueblos que se reunían a través 

de sus representantes de provincias para tratar de resolver los asuntos que más 

les aquejaran a sus comunidades, se encontraba integrado por delegados de las 

ciudades más importantes de esos momentos que eran Tenochtitlán, Texcoco y 

Tlacopan. 

 

 

TLATOCAN: Estaba conformado por varias personas cuya función consistía en 

aconsejar al rey en los asuntos más importantes como las guerras que se llevaban 

a cabo constantemente, así como establecer cual sería el rumbo del pueblo. 

 

 

TLAZONTETEYACA: Lugar público en donde se reunían los jueces para conocer 

los asuntos que aquejaban a la población tanto en materia civil  así como criminal. 

 

 

UNINOMINAL: Significa que cada partido político puede postular un solo candidato 

por cada distrito en el que participa y la constancia de mayoría la obtendrá el que 

haya obtenido  mas votos emitidos del distrito Electoral de que se trate. 

 

 

VOTO: Es la facultad que todo ciudadano tiene de elegir libremente a sus 

gobernados. 
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 ANAlÍTICO DE PLAZAS SUPREMA CORTE DE JUSTICIA [ 
ANEXO 111 

DESCRIPCIÓN NIVEL RANGO NÚM. 

PLAZAS 

PRESIDENTE , , 
MINISTRO DE LA S.C,J.N. 2 " SECRETARIO GENERAl DE LA PRESIDENCIA Y OFICIAL MAYOR , 

, ISECRETARIO GENERAl DE ACUERDOS SC.J.N. ~ 
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS S.C.J.N. , 
ITlTULAR DE UNIDAD DE CONTROV. CONSTo Y DE ACC. DE INCONST. 6 , 
,SECRETARIO EJECUTNO , 5 

;g::~¿~g: ~~~~~ 
, , , C " SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 9 A 60 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 9 B " SECRETARIO DE ACUERDOS DE SAlA " 2 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO " B , 
DIRECTOR GENERAl ADJUNTO " e , 
SECRETARIO PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR " A , 
SECRETARIO PARTlCULAR DE MANDO SUPERIOR " B 9 
SECRETARIO PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR " e 2 
ASESOR DE IAANOO SUPERIOR " B 9 

ESOR DE IAANDO SUPERIOR " C " SESOR DE IAANDO SUPERIOR " 
, 

" SECRETARIA DE SEGUIMIENTO DE COMITES " 
, 

SECRETARJ(:' DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO " B " SUBSECRETARIO DE ACUERDOS DE SAlA " 2 
iOIRECTOR DE AREA H B " iDIRECTOR DE AREA H e " ESOR " B " IASESOR '" C 6 

IMPORTE ANUAL NETO 

SUELDOS 

BASE 

364.402.92 
3.332.904.00 

250.338.44 
254.671 .56 
248.620.08 
249.291 .60 

1.246.814.40 
228.055.44 

2.517.372.00 
13.955.798.40 

4.001.001 .60 
349.148.64 
695,211 .48 
713.921 .76 
174,761.28 

1,583,843.76 
353,009.04 

1,571,063.28 
4,028,459.04 
1,961,352.36 

177,290.64 
1,159,826.40 

356,609.52 
7,817,143.44 
4,930,996.72 
2.716,833.48 

661 ,399.20 

COMP 

GARANT. 

1,427.795.64 
14.257,318.80 

1,017,007.32 
1,017,434.28 

999.328.80 
999.355.80 

4.998.205.80 
942,362.64 

9,474,495.36 
46,846,627.20 
14,806,551.60 
1.154.73072 
1.683,205.24 
1,545,081 .60 

567,206.40 
4,480,571.64 

1198.636,88 
5,099,053.44 

12.159.767.88 
4,632,693.12 

435,853,92 
4,978,419,60 

842,307.84 
19,560,330.72 
13,589,964.60 
8.017.796.16 
1,804.537.20 

c"' 

585.5 

674.8 

119,8 
"',O 

1,900,3 
51 ,2 

1,511 ,9 
102,4 



 
1
0
8
 

 

ESOR " D " 2.582,963_28 5,916.113.16 "., 
ESOR " E " 963,497 &.t 2.318.087.C). 189.8 
ESOR " F " •• 318,748.a. 9.853.01232 

ECRETARlO AUXILIAR DE ACUERDOS " 
, 

'" 3.185.133.00 9.495.29400 2.'15,. 
ISECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS " e 9 826,611 .a 1.886.741_~ 

SECRETARIO DE DIRECTOR GENERAL 20 , , ~.O17.72 1,029.008.64 "". , 
,SECRETARIO DE DIRECTOR GENERAL 20 e 9 796,75944 1.202.916.72 21,8 

,CTUARIO " B , 276.982.20 601,703.64 
,CTUARIO " e " 1,780,103.16 3.367,060.66 

'SUBDIRECTOR DE AReA " 
, 

" 8.841,7.'1.92 15,616,340.76 1,_55,$ 
SUBDIRECTOR DE AREA " e " .,590,792.36 8,683,472 28 
IEFE DE DEPARTAMENTO " B " 8,4/10,658.08 10.757,078.28 ro.., 
IEFE DE DEPARTAMENTO " e " 2.865.&44.80 4.303.840.32 
.uXILIAR DE MANDOS MEDIOS .. A 'D 765,105.60 1.269.979.20 
.uXILIAR DE MANDOS MEDIOS ,. , , 219.326 "O 358,n4_56 
,UXILIAR DE MANDOS MEDIOS " e 20 1.~.664.00 2.207.091.60 
IiOfER DE MANDO SUPERIOR " A , 151,68120 294,30024 
tfOFER DE MANDO SUPERIOR " e " 1,912,764.CIQ 3,17",948.00 

'Aa JUOICIAl PARLAMENTARIA " F " 1,682,228.28 1,605,516.84 
;PROFESIONAL OPERATIVO 27 , ", lU'-9,.t82.60 20,876,831 ,6'1 8,173,7 
;PROFESIONAL OPERATIVO 27 D " 1,389,668.84 1,326.296.52 
'PROFESIONAL OPERATIVO 27 E • 590,525.76 '-45,870.08 
PROFESIONAL OPERATIVO 27 F ." 44.639,299.80 2U 71,776.20 89,1 
SECRETARIA " B " 1,876,669.72 1,793,000.6'1 ~11,6 

ISECRETARIA " e " 2,593,151 '-0 1,771"-29.80 
SECRETARIA " D " 2,558.780.16 1,061,126.56 
ISECRETARlA " E 76,671.96 16,204.32 
SECRETARIA " F " 3.i47,022 . .t8 1,006,901.76 516.5 

CN1CO EN SEGURIDAD " 
, , 351,800.04 341,484.12 "".9 

CNICO EN SEGURIDAD " e , 371,405 40 236,10120 
CNICO EN SEGURIDAD " E , 687.563e.t 17'-,971 ,88 
CNICO EN SEGURIDAD " F 53 3,376,52'- 00 1,113,025--4'-
CNICO OPERATIVO " 

, 2 1'-2,53072 136,031.16 112.6 
CNICO OPERATIVO '" e 79 5.868,20532 3,730,493.76 

:CNICO OPERATIVO '" D , 75,258 24 18,935_28 12,e 
'ECNICO OPERATIVO '" E " 826.20400 273.006.24 

ITEC~ICO OPERATIVO '" 
, = 19.075.135.-4 -4,006. \-45.56 1.231.9 

CKOFER " 
, 

" 786,1'-940 750,30048 492,' 



 
1
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""',. " e " 1,275,481 .... S38 ,912.08 ~., 

I-IOFER " 
, 

" 2.484.612.00 819,01672 
I-IOFER " F " 723,164 76 138.098.52 97,9 
:CNICO EN PREVISION SOClAL 32 , 

" 1,253,070.00 346.550.40 
:CNICO EN PREVISION SOCiAl 32 F " 839.937.60 160.39a.oO 

,reCNICO EN ALIMENTOS 33 B , 292.893.60 186,196.32 97,9 
ITECNICO EN ALIMENTOS 33 , 9 537.030.00 148.521.60 
TECNICO EN ALIMENTOS 33 F 6 335.975.04 64 ,159.20 

ICIAL DE SERVICIOS " B , 222.238.80 54,977.4 0 13,' 
,FICIAl. DE SERVICIOS " e '" 1,679.875.20 320.796.00 
'FICIAL DE SERVICIOS " E 7 393.334 S. 41.266.68 

ICIAL DE SERVICIOS " F '" 8 ,912,546.16 541 ,592 .40 

tiOTAl ______ 2,71 1 225,358,082.24 334,-174,366.08 22,5~,O 

[PLAZAS OCUPADAS 2,~41 

¡PLAZAS VACANTES ___ IV] 

( . I COP : COMPENSACiÓN POR RENIVELAc:KlN 

• 
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DIAIUO OFICIAL 

PODER LEGISLATIVO 
CAJ\.'lARA DE DlPUTADOS 

SOBIlE 1 .. 1I'<'"«""ion .. <1< l •• dip.ud .. r«l ... I .. 1 .. ".Ido, .. po.l;';., qu, pn . ... ,., .. ,,;';100 p>r. l. 

C.",." <lo Oip.,"dOl <1<1 f{. C . ... n'" <lo lo U • • l •. 

Al mar<;lon un ...,10 con .. Eo.cuoo NocIMaI, q,. da: EstadM UnIGos ~e~,· Clima,. d. OIp<iado$.· 

LVIII Logi:oiatura. 

S08F':E LAS PliRCEPCIONES DE LOS Ol"lf"N)OS FEOER.\lES y SEORVIOORES PlJIIUCOS OIJE PF,ESTN' 

SUS SEFWICIOS ~AfIA LA CJI.'MAA CE DIPlJT,o,¡»)S OEL H, COOIGRUO CE LA U"ION. 

En cumplirrunto a lo .. tableQco por 01 . rticuk> 45 ~el D41cn!1O ~ . P""c.pue.'" de 1':1/1""" de lo 

Fode"",i<)l1 p.", lO! ej...ooo hcal del oM 2003, 1 """ fundame<110 • lo dl.¡>U<'I'lO por "'" ar1i<Uos 34 , 
"".".,... 1, Lncis<> di Y 1) en relació<1 con al .,,,,,,10 ti re«<> tran sitorio Incisos III y IV, Inciso II de la ley 

OrJánic. dIO! Cono<e"" General de 1-0. E.todos tJn.iéo. MexicaI\O$, l. junta de Coo<'dU\ad<)n Polftica. 

"'"U_: 
PRIMERO,· 

MAl'"UAL DE PE IlCEPC10:oa:.s PA!U lOS 

SEIWIOO1U:S Pt'~UCOS DE LA CA.VlARA D[ DlPL"TADOS 

1. SUJETOS DEL MANUAL 

Lo. Ci~ 001'11000'" "" lO! prMM'. ~",,"al. son op¡¡ca!lles a 1os.........,.,... piolblicos de...........ro 
y l>c1'TMl10g00 d8 la Cllmano de Dioutodos del COf'I!II"' '''' ce la UrOOO, 

CueCa a><rJuOdo d!tl ¡nMnto Manual: 01 ~0I O~8t1vo 1 da ba ... , asl """'" la> P<'Irso-MS ~ 
pre.t"" o.u~ &&Mcioo me<liante contl'1lto de MNi600 por ho""o<ics. 

2, RESPONS",BLES DE LA ",PUC",CION DEL MANUAL 

Se."'" ""'¡;Ol"lllablo d" la apIic&d6r1 del M"""ol !ti S..,..,oo Ge_al, el S...,."tono de SoMcIos 
A~m.,iSlrft1 i\lOS y Finarw:t<l«lS y lO! Direc-.or Cono,ol de R"""""". fiul'l'l3Ms, .,1 <Xl"'" las Moa. opo<ati_ dep&nd_. <le o/los. 

3. D~FINICIONES 

Para los " lactOl del ¡nt.ent. ManoJ ol .... IIlt..-.derá pox 

CAMARA: o la C.."",." d. Di?tJtaOO. del~ , CongI'lSO ~ la lJoi/In. 

SERVIDOR PUBLICO DE MANDO:."," se.v<IaM públicos de COI'I!ianza qua 0CIJIlIII' loo P'J<I",OIl de 
j al40 ~ Dep.arI....-IIO, Subdireclor d. Ar .... ::lireGlo< de AlU. o,roctor Go-neral Adjunto, Dinoctor GltMrai. 

Cootdinodor General ~ ~ • OlIda .. "" a • ..nos, s..a..taoo. d. SeMcios 1 .56cA!t8<1<> G&nernI. 

CATALOGD: al C~ G&nenI I de Pue'!OOI, que .0 01 inlwr.nlo ~un<loo QU" tiMtl por 
ot,¡oto cI,,""car y d.ot'lOminar bs (>\J ISIOI óo la C"",,ra de DiputaOOs. 

GRUPO: al lOOI'ljunto de puo."'" con la _ ¡"'a"Qula. 

ISSSTl!: oI lnSlituto <lo Segut\dao ~ 5erw:os SoOIIas <lo loo Tl'1I b;ojadores <NI Eot.oo. 

NlVJ;L S.t.LARIA.I.: a la OSCI la ~ .... Idos rtOIatNa • los puestos ordenad". "" un cac~ de Pue""". 

PLAZA: a la poslO6r1lr>dMdual de Ir"'*, que nc pued o ... OCI.IpoaQ. por más de un..,...idor p/oblo<Xl a 
l ....... QU" tiene "n.o aoocripOón d<>tomWlod. y qua .. eocuenlolo r ... pakJodo p, ... upuntamoont •. 

PUESTO: a la U<1idod im~ de trabljO <¡tJ<I ~ tareas. Implica da ...... 8ope<:iflCOO, ' .Imlta 
¡.a", ..... y ... _ . 

SISTEMA DE CDMPENS",CION: lO! CO'ljunto do """"'"'PIOI Q"" con/om"Ian !ti tolal 6e ;,.grosos 
"""",tar'oo. pno.~ Y t>&r>efIcloo QUe roclb<tn lo. ~. pUbllcos óo "",ndo y ~ por sus 

...,....;cioo ~ [o C"'ara de Dlputadoa, 
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(Prim,,,, s.:ccoo¡ 2 

TABULADOR DE SUEL.DOS: al insli'lJoMOlO 16cnoco en que ... lijon y o<~..,an P«"!TUP<> y nN~ ... I~. 

1 .. """"""" .. clo<l&s ~""Ios P\Jestos """t..,)Oo1 en" C.t'~ 

4. SISTEMA DE COMPENSACtON 

EI.iatema d. COI'rIl>"M8Óón par. l. c;""". d. Oip\Jtadao. de cooJoon¡,;jod coo los a~I<:u1oo 20 y 3J de 
la L"" Fode,.1 d. los rrobajodot.s 31 s"rvrde <le! Eotood<> ... COtlIt<ma p«": 

• Sueldo; 

• Es¡ImlJloI; y 

• P'UI<><>'<>n,,. 

4.1 SUEl OO 

4.\.\ E . .. l"'GO "",n,,"1I rlO que reci~ lo ... Nidores públicos. " ><¡>rUado en ti tat<J1ado< da weIdos 
"" mcntoo brillOS "",nsu."'. que d.~ C1bi1 ... OH pot<iod"" no mo)'Q'es d. quir'<:8 di ••. E. te conceplO .. 
Inl0Ql'3 po," _<lo base y la compeflSadOI1 ...,..ntizoda, 

El >U8klo ba •• es la r." .. ,,,, •• ,aQ6n que .. I.a I los puHkIo <le cad. !TUP<>, 001>", l. c~al .. cubreo 
las cuota. y aportaciono. "" ""Il"ridod sodal. Le ~ ~"""1IZoo.., .. la os.gNd6n que .. 
ota<ya de ""..,.... regular y se I>&{la "" I.n:ión del puesto y del oí ...... larl ... Esto """<Oeptc 00 .. 
~d.", po" .. cJJlculo Y pago de las cootao Y aportaciones de ""Il"""od ooc1aI, '" <1& la ¡>(ima 
.aCllCiorlaI. 

Tinto ....... Ido b,o ... """"'" la """""'.-. lII'I'oNizádoo . ..tan con.ido,_ en .. Taoulado< &o 
Sueldos p"'" ServidO<M Públicoo d. Maod<; Y ~. Ellos =oeptGs ... ru/)ron COfl ~ 1 In 
partid ... ¡>(KUpueoLaleS 1103 SUf>idoo Ba ... y 1509 Compensac>ín G;nnlizodl, <lo I1 c:I .. IrlC3dQo po< 
OujM'" ""1 G~"u ~" .y..-, ,,,,,,,,,,,,,,,._ la> Wd¡go. <loo p41rcepOor>el que o:tT"KpoodM • 0i<:I"0f 
"'''''.pI,," son; 001 SufokIoo Y OJl Compenoa;iOn Ga<antizada. 

4.'.2 s",Ji _¡,o<,ubilidod de la Cl.m .... ~,._ y ",,'oror los in'Ip" •• _ de los oervióO< •• ¡>ojol",," , de 
oonIM"r"Iidad con los artlculos: 11 J. 114. 1'5 Y 111 d. la Ley del Impueslo Sob", l. Renta y <Iemfl 
diopos.icio,," .pI~l. • 4.1.3 P.,.a eMocIOa del P"',""l. manual) la.pI\ca<jó<> del Taoulodo< d. S'-"IIdos para los S8rv,dor .. 
PIlblicoo de ~aMO y I jo<'i6Iogoo, ..... 1._ cualro gruP<>lI..-.rquiro. Q"" OOffe.¡",.",,,,, • los puesl"" 
,¡., I1 ... Iruc!url de mando tradieionai. corn:> a """,tinl,Jación ........ 18: 

GRUPO 

'-11000 Gerencial 

Mando d. S\Jper">'ili6n 

~UESTOS 

CootdirIadores a.."""lIu 
Contrab' 11It.".., 

Direc!'" ~ Y ~ 

Di"oc!or de ...,.,. Y ~ 

Sub<lirac:lor y hoo • .oIogos 

•• 2 PAGO DE ESTIMUlOS. RECONOC IIIII ENTOS O INCENTIVOS. 

4.21 No .. padnlon aulorluor pago. """ nos OOO">:l&¡>IOS 1 too SeNid"' •• PÚl>iicoo, 

<l] PRESTACIONES 

<l], 1 Para Ios._ d •• Sla Manual, tao pre_ son loo _s .odicionalu Q"" ,_"'s 
servidores púbJc<>O en razÓII~. SU _ Y ~ grupc joorlIrquico a l ""a poorI_zcan. 0icN. p<ut>dorle. 
padrtn _ modiIIcadu d. conIormid"" "'In 01 mIIff:<l JOO<li<x> lI¡>I\cable y .. ""je_ "" todo """"'"""'. 
los pru __ y . las d;,;x>si<:iono!os """",.livas '1"" establezca .. o..cro'" <!el ""''''pu~.to de ElI"uos 
""la Fftd .. ración l'iII""t. 
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E_ prao-..S .. dasd!car\ 8f't: 

5"11un:la<j oociaI: 

Eoon6m''''''. y 

S"IIUrQ$. 

DIARIO OFICIAL 

~.3.1.1 ln ~K_' ttl O&gIJr1dad social o.on 10.0 bMefiC ... que _ redblt !os .eMdorM 

~bl.".. de """fotmidad """la ley dar 1"';""0 de SIljUr1d;>(\ y ServiOoo Soci .... de I<n Tr.oaj.oeotes del 
eotodo ~ la lly del S,stema de Ahorro PNII" R.tiro. 

4.l.1.2 lo. ¡nStadon85 econ6mlcao son In qua de"",,~, 10. ~doros ~bloos con"""'" I la 

Lay F~ d. los Tr.""iador .... ~ del & t<><lo. ley de P<_nto. CM<abólidad y G .. !g F(.b«:o 
Fad_ Y Su Ro.glameo to y aow. ",,," ttl l Ej&aJ~"" F&dlral, cuyu ~~ 1M coolieoon <In 11 DecretQ 
di Pr . .... pu ... to d. Egrosoo di la Fed l ,aoon del a/Io """,u porodlonte. 

l .. p<Nlacio_ ~ oorolisl&n "": prima qlJ iroqu OM I. ptima ... ~. pro~ ~. 
w,¡uh.oldo Y ~as~. dehmci6n. 

A) La prima quinquenal IS un """'PIIImI'lto BI ouoldQ Que ... olor9a '" rllZÓ1"1 de ti antigúedad. 1 ... 
HfVi<loru p<lblic<ll. por cada .,..,." al'o>s di _ e~tivoI PI"iI'_ I n el GobIerno FIIdor" _111 

legar a ..... !IcInco aMS, "" "'" <MrrOnos MI anlrulO 34 de la lay F""""' I de l<u r robaJadoo'<os" SeMcio 
dIO E . t<><lo, 

& ta pnostadón .. <1Jb,.. "",,,,"ualmei1t. de la oiguHontl ma_a: 

$46.00 ~. S • meool de t O aoo.: 
S~~.OO d. 10 a _ di 1~ .MI; 

$82.00 d. 1 ~ • m~ do 2() orlos; 

$ 100,00 d .. 2() & """"" " de 25 8/1ol. Y 

S 138.00 de 2S """'" en aceIanto. 

B) la prima v.e&cional l . .. impOrto <¡\Jo N>dbln Iot .."".&n. p~, • ~n d. contar oon m. yor 
~i$pooibiidad de """"""" dUtante loo ~ vocadon.alo • . E,1a pti"", ~. 01 50"10 de 10 d ln del 
weldQ baH. ~ue ... """'lla por cada uno do los dos perioóos .~alos I los ........,." •• put:&os Que 
hoyan cumplido ""s do .... me .... do ..... ido eon&OOJt""" .... 1. e""",. de Oipulado&. l a prYna.o cubro 

"" un ~% "" .. mas de mayo y 0IrC~" "". ml$ d. di<:i8mb< •. de ~ad COO'lIo Que "1-.0" 
kl& .~IQ(JIO. 30 Y 40 "" la l ey F&d~r" ~. los Trllbojadof .. al St<Viti:l del EstaOO. DieMs poMdo. 
vackiOnalos oorooioto" "" 10 di,.. h'bij .. coda LII\O <!<I oW, .... ¡-tos " "'" ca~arioo pteViament. 
ost_ y ÓII ocumdo B ... n""".id_ d .. üNicio, 

C) la ayu::la para ~MPi!n"" es un bene(do póli'a apoyar I~ 90000mfa da 101 seMdores poj bIooll, la cu;Jj 
H ~ en va*' hasla po< ~" ;mporte que no pod ri _ ma)'<l< • un mM d ...... '" mlnimo, y SI 
""""II"r' "" .. primera Qui"""" . d. CIId. rTH!S, 

D) El aguinal<lo .... _ "'l"rvaeant8 • 40 dias d<! sualdo, y ost"'¡ sujeto I 1 .. rrodalidode. que .. 

eS1able~c"" en ~ decroIc qU& arualm.., te ImM .. Ejecutivo Feder. "" la "",tona 'jIc lOs Organoo d. 
Gooior"" d.la e_a do! O""-'tados. 

E) Lo ~ de defunci\.n . s una Pf'Istaclón de ca.rlloct..,. e<X:<'IÓmico ~ ou!,_, loo ga.tO$ que hayan 
,..,,",,1Odo ... ¡>e<1OIIaS coo ~ d .. "' I~nto. oopeIIc . .riIumacÍÓf1 Q ~ (le len urvidO<tl. 
públicns Q de ... ponsionist .. dit<I<:tos 0&1 El..., F_al. 

[)icho, preotaciOO con';". ad""". , en .. pago de t .... me .... del Ultime S<IIIdo y ~n~ 
¡¡arar1!Izad. e del monte"" la p""116n _ ~ubiero perobiGo la P"'""",!alie<:ida. de coofom>j<hod COO'l lO 
articukl 36 d. la ley de Pres\JpUOSlQ. CMlOb ilidad Y Ga.1C Fr.bIioo F&U<aI Y las OO<ma. apIlcobl .. 

en la motorlo. 

4 .l.1.l les l<t!Iuroa 00fl beneficio_ a.dicion ..... que .. otcr¡¡an • t~ Ice g¡upco jerirq~i<:os I QUI ... 
ro!ie<. ost. "",,,,,al. Est ... pr • • tlJiCIc:o>os ... e._ e n <Xln~ a I .. ,..",sided •• de los .. /Vid ...... 
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p-úbk<>$, COO el !In de OO&dyuvar a ou e"a~ ~i:lad ..:on6mica y al toe"..,,,, de IOU la,."ilia . Esto. OII{¡~"," 
P'Ol*9"" • ". ,,*rvidore. p;~ l ico, "" mal"" " de I"ida, Inc.pac:<Jad tOtal y poIfm."""te, retiro, g .. too 
me<:icao mayor ••• y sepa ,"",""" Mr.;<Ju;¡liUda. El """,(O d. lal primo. puM. vari ... , do """e<do o la 

e.,im.lciM de """9<> que 'ea'"" la 3HgUl"adO<a. 

Al El ""!lUrtl "'01<\""""",1 ",,~ bernltIcio ~"e ... Q(O~."'~. público' y!¡IJ~ t.",. po< objeto 
C\Jbr1r lo. lllnie.~.". <le lalJ..,;m;. ",o o do incapacidad toIal y permor", olfl ~ .... mlomos, con <11 qutl ... 
~aran~ ... '"" "9uridad y la d. Su ¡ami ll , J"r"i6dlanto el P4QO da oo. ourm> O""9Undo~"'" qu o consi" • ." 
un p"1)O de 40 ""' .... de luel cjo, 

UI Cámara cubu .. P39" de la pnma corrot¡lOn<!.Otnte I la OUm8 ISI!I"JnIda t>"lca. ,. "",,1 "GUOialo al 
1,8% dll "".<Xl d,,1 """¡dor ¡>úbtic<>, L. """'" asegurad. básico puedo .'" P<l"""'iado Ir\ forma ~~. 
por el .... "'ido< público . 106 _ .... , p ..... lo cual debo! c~bn, un porc""t. 1" a«ciorIalequivolorrt. al 2,2!l% 
de.~ sCJelcjo , 

el El uguro ~ de ",Iim ... un be r.e/k:io 1ICOf"ÓrnÍC<>." lavo< ce "'" .,,,vidofa públio::>s "'"' ... 
,0ti(80 o ... jul¡.ilen "" kn 1, ¡rT"Iino$ Que &llabiKe li ~ey ~ IMtilulO d. $eq¡.L~ Y S&1Y.dos Soc:iaIIIl5 dll 
los Trohj odGi"u del ESI&d<l, p&a n--!ramo. las C<lnti"ll""<'ias i_t ••• I .... paración deI~. 
Este apoyo COflSiote "" el OIor;a,,"-OIO de una ISUma a""!lurada ""'>O"m. de S2~ ,00().OO de ~Oo' los 
01101 d. MNicjo, L. ¡>rimo "," MUal de eSie seguro o. "" $21.40 oon 0"'11" • loo Hf'Ii<Ico"M pUtOicos. 

e) El O&gurn de ~ ... lOS J"r"i6dicos m8_ • • un benelldo ~ue O\Jbte. loo ... tvido<H ~ de maIIdo 
y~. _ la "".ntuali<!ad de un "",,",""!ti O ""l"'rn.!ad Que reqU>8<I tratamiM IO mód\co, '*"lIla 
u "<lS~lalizlO<>Óf>. l..iI ou ma alegurada baw tiooe un ,.....g., de 11 1 • 333 •• tanoo ml~ !OI8_or .. 
_ale. vige<W""''' DI.trlto Fed ..... , dependi~rdo d .. m il salario! del _or »Úbllco, ""ya pr1ml e. 
cubierta por la C"""". de Dipulodos. 

El Sorvido< Público p.-.. \t"O!uolariameot1l amplia' l. WITIO _~"rada ~/o ncorpora, a .,. _.Iicioo 
<1<11 ""'7Jm a "" C6n)'\Jge. Hijos (metIOfeS d e 25 ar\ol) y ...... padro. (""",<><tI. de 00 ....,.), E~ amboo 
caSO! .. ~ PúoIico cubre ¡", primas QC<l.>IM> dete.mfladal .., el pr1..- coso . ..., lunci6n dlll ~ 
d1I inc:rorTHll110 <eIecdOllado y, In I I stgUl\Ó() c;tSO. por "'ngos dII edad. 

01 El "'9"'" de •• oaracó"1 ind ""iduoliZO<lo el un l>enellc,i.o e_ "" lavor de loo ~""'. 
púOIiGoo <le mMd<> Y ~, Que ... 0I0<g' • qu",,,,,. ma nir ... t, n volun'ariamen!<l ... <!ecO~ de 
i,"""""",aBa • dicho be""licio. en los termi"", del artlcuk> 20. <le lo Ley de Pr ... """".IO. Coolab<lidad y 
GasIO PIlbiico Fed_, oon la "MI~ed ele _lar el .""'''' enh ddlos 1rat>ot_ y ptOSa(Var la 
dign.load ~ el o,g.,.", d. "100 , en tamo ... ,elOCOf¡lO<lIn. en su ca$O, .1 """o<>do IlIboral. Arlte la 
..... entualidad d, "" __ del ~ p;)bIieo 1)<'J<<:ulllqu~r causa. 

l. CiImara aportar¡l, po< """ni. Y en ~ del MMdo< p.;., 11co, PM3 el. o..;¡u ro a que ... reII<", 01 
pa.-rato ""terior, UO rronlo ... uMII ....:. al qtll aporte al _or p-úb,.,., que ,.., inc<> 'porl .1 momo. E.te 
rronto poodnIser del 2%, 4%. ~% o 10'110 del oufrido. 

TABULADOR 

1.M tu6kio. ~os oet.,. ""'_Alu l ti¡)t"IIdoJ I los ...Mdoreo púbicos oupeoiof ... mandos 
medico y ..... ho<l~, I0I"l100 ligui6nte •. 

PulUlO 

Jefe de o.pao""",nIO 

Subd~Odor 

Di_d. N'. 
OOrooet<>< G<on .. aI 

~~~ 

s..:ntlMo 

Seaotario General 

Rl muoaraoión n.tl men,uall"u.'~o 
DoSl y compen,oolón ¡¡o",ntizadal 

Mlnimo 

11,.16.34 

2M2!.31 

41,ijI0.13 

&01,612.4$ 

93,014.23 

IOUIOO.02 

1 19,~.03 

Mixlmo 

25,019.015 

:l<!,:lQ5(1.'j 

59,120.59 

90,921 .37 

l..iI dieta .. ta monlual quo .. culxe a m CC DlflUlodoI_ . $63,056.1S, 
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La ."-.,,,,,,,ia il>g i ... liva q"" se c~bAI • los CC. D iput~ ~ • S !e , S40,~ y 

La . toccQn cioJoa<!aNl G"" ... CiJ too-. a las ce, Diputa.:: .. MdMd .. . $23.364,57 

S"-GUNDQ." Lol allllntials da ...,e¡tol-pazas qua OGnlietlen la I n~r~c;6n ~. las recurs.:, aptOta<l .. 
"" ~ oaplt"1o d~ ~ poOrsonale •• "" .. que Id~""ftoan 10. ruI;f"" <je nIVel sal"';31, ""mero d. ~. 
"'" nivel ..... Ian ...... , ""old<> ~ado: comporooa<:i6n ~"""'tiUld. ; de~n ... ; pt1l''',ón """. mU ltiple; 
.)'Uda do ~"".port' : liSIO"'" d. "Mm> po'" el rotl ",; poi"'" oocad"","; ~notJ l\t:.ac;6e de fin d. """': 
ooortac;on •• de saguoidO<l soci.al. OOll"ros y !os Impu&, tol apt_ asl """'" las pr .. .racionu qt. .... 
ot",",&n "" ba .... ~iI.poo ielone . ..... tio •• por 6r¡¡''''''' etl"'f>"!ent.. •. loo! cuolu l. muestran "" el IM.O 
roUmero , . 

Mél<iC<l, D,F" a 25 d8 "' .... 0 di 2003,· La Secretaria G8rwa1 ce la Cilmar. d. Oipu<ados dlOl "" 
Cor\~r""" de ta Un"". Patricio ~Ja, •• Eliza nllo," R(bric.o, 

• 
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"" mar¡ .... U\ .. Uo CM el Eocuao "acion", <IIJ' da. Eltadoo U<\ldoo ~.....,.."""._ C-. <l4I s-
CO<1 fuoda.".",,,.n .. arIICYo t 10 de l. l...,.. ~Ie.t de eong",,,,, G_ol d .... El_ Uno:Ioo 

,\oI4toicMol, en CUt"\jlIimiemo a. k> dill"'''lO pOr el eeoundc pIorrak:l del articJk> ~g del P"'II.J¡><IHIO ele 
EIllHOI d •• Fed..-ocOn ~ ... el E;.rc>cio F~ <Mol v.o 200J 1 pOr ~ de ro Meu OlrectfVIy di" 
~ de AGtnit'oonoon, l. S8a«aI1. Gen.,1I d. s.Mc:.o. A<j""'''lr<ltivol PlJbicIt ot! ~ 

l.. Ob¡.d ..... 

\1 .. :"1[' ,, [ D~ OIlC,. '<1l,ACU)!<oi DI: rt!;$TOS V PERCEPOot'o"t:! 
1,) [ LOSSERVIOORU PUBllCOS DE MM'DO 

~ .. poI_ . ...,.,.... y __ .. oopIica'jn poi ' ... ~ y P090IJ .-
¡)eieepdoo ..... 101 -.:kIret Y • 10& _ pUbIi::aI di rnar.so 

2._ _Ito ... Apllc.adón 

lOl Ó<QIII>OII dftdM)a y ~ 1oCI..";,,..n1lvu de ,. C-. de SMadortI. 

3._ SuIMGI 

1.1)1 _1IÓ:J<t>S .... 1 <»m<> 1<)0.....-.. ",_ de mando. GOnoI:><me 11a0 oslrudur" Qf9InI<.aI 
,\¡!Q.1I:1Odao Y la. piIIn!1I •• de ~ C. ,poyo oe~"", y asuor1. a. 101 1IfV.
di~~...,. Y unidades fIdIroniotnotl<.o, q"" oanc""'ll .... ~IIO. d i mloo<l. 

Queda . xcluldo el ¡>8I"s.otWl OO*""~ de tHo .. Y ~onfl.on:', N I oomo lal penor.u ~ ... ~/' .. I"" 
~ meó ..... :. ..,.,tme:c c!o ~ ~ol~ poi ~, on " "lo r» .. U_ti ótI 
_m¡>WIo de ~ u_ '" ... _...,. ~""'" a¡tOÓU<l. " In lit plwttll .. o. 
1*_ de apoyo. ~ • MIViaof .. pútIIó:oI 1M "*Il1O. 

... Relpons,obM ... lo AplicKloIn # 

CoI"e'floOl'oÓl I l. ~ 0eMttI lit R~ H_ lo ~ .... lo ~ del 
.. .1It Manual Y • la ~ ~ .. ProgramoooOn Y PnI"",""U1O 111 ........ al 

oogu......-.ay 00_ "',.''''_'' 
S.- o.ft_ 

ClUoiogo Gen .... 1 de P ..... t.,...· e. ................. '" ~ _ pot otIjelO das<1\car. a...,........ y 

<IacIbo "'" ~ 
D ..... • 1<1 • paQO """""'. ~ • ...:ltAol Ice s.r..dot" cool<Hmot ~ 1 .. ~ a. lo M .... 
¡¡.-.cM. 

PI~.~.· e.. 1.0 polici6r1ln<)ividual d. tr~ quo ..., puede .... ocupad. por ""'. d. "" il&MdOt 
~ • 1.0 V". ""'" '"'" adocnpoOn diot80iI ,...o. ~ ... lQaIdada PI'lI"'p.>e.t .. .....,,¡ •. 

Punlo.· s.. _0<0 como lo .".,.. ~ dio ~bIjo. ""11 d/locrIpoOn Gol _ 0npI0ce 
~ HI*'lIlo:>l y _ ... _1 .. 1 .... ~. 

T~ di Su.Idos.< El 1M Ins~ I'fl que .. e:abIIaIn di rre""" ~. In 
... ..........oor..par.loo~a:o'IeO_ .... ~. 

8.< $la ...... <lo ~i6" 

s.. __ ~Slema <le a:o,_ '. , .. "".., ..... di a:ooc:oplOl qu. a:oob"" .. -' oH 

~""_ monooano.. ~ y ...... bol .. • .... _ ..-.. Ice ""'"'- ¡:o(illi<:ol al 
IIIINIo. por ... _ • l. Cko\I ... de Sonod ..... . 

loo """""1"01 dII oiot<omo dio ~ lIOI'I: 

1.1 . $""Ido, q"'" 1$ ej 1>190 IIWIIlJllIIjo qoJI ~ Ice ... ",.:Ioret :00:;-. .~ .. 01 
taboII_ oH _1doI Y .. ~ ...... por el lUIicIo t>IIe 1 .. """"""'_ ~A<1tlnocIoo 
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DIARIO OPIC1AL 

El ._ bu ... la ,...,..,reraciÓ<> 'f"" '" .signa I cad. p""'IO , oobt. &1 c ual ... cubrM 1 .. 
0.1<>1 •• Y aporta"."",. de ",uridOod oocia! 

La compeno&ei6n ¡;¡arantlZ..a. .. la Higr\ación que ... QI",,"o d."",""", regulo<, en II"'''*' de l • 
• valuaclón do l P<l'Is:o y del ni"'¡ ....totiaL E.st. conco;JIo no so coooid<lra para al -",,"10 Y pago~. 
las CUOII. y apo<tocion .. dol&QUri<Uod.ocial. Por """"rOO rt. loo ~.""" D~..ct~ O[""""tento, 
.... ~o podf' .,,, ",,~o d. ¡>agO' por was P'''_ de ~ de liii0. 

En 0"..0 1 .. O6IIo lan loo Impor1es do 111$ pooroopcione. ""'''''''~ ... qutI "",",opoooon a e&d. 
poeSIO, 

6.2. E.tim ulo>, R""onacimientol " G,.tlnclc!onel po< Cumpllm"ntc. q ... COITe.poo;det\ , 1 
pogo lOdicionaI 'pe, on"" <:to<>, pued"""-Ioo. _ pojblicos de _ . coo _ "" loo 

I'9.u,IOC"" <lo la ",,~Iuaci6n lIi cumplmienlo "" metal illSlil\.Oáonatos. 

~ su notu,ole:ta, pefioCidCad <le ~ Y ca<ac!"n.ticas, " ti """""'Ilto no COMt.luy<! un in¡¡n> .. 
fijo, "9J lar ni ~n_. p:>r 10 que roo 1"""" parlo d<OI luoldo dIO setvidor públ"" 

Loo criterios p'''' la ovOiIJaci6r1 oH d . ... ~ Y el ot"'ll""'onto do .. limIJlos o ~,.bl'icaci<>aet. 
periOOicida<: y ro.ma d. pago Mrán • • ~ • • por los I>rganos 1",,,,,,,,,, """"",tent~., 

6.3. Ro<:onoelmllnia • l. Calidad: equ~oIenlO al ~'" <le las ~ menoual01, a lo. 
oarvidor", públicos do 1 .. u.,.,aóü admi<o"""'''';' que """"ton """ oeru!OIICión do cald*" 
"'op<IClO de los _ a su ~, uso "t\c¡on!<l' t" ". rtIC.""". ~ ."..,<>< .. GOn~""" "'" .,,, 
pr~ administrativos (.~lco.O<>$ 42 dol o..cr..r.o ""1 PrulJPIJ"to <le ElI"I""" <l e la F~, 
par. 20(3). 

, .•. Prutoclono •• ""t~r<!jdo. como los bfI""r.Qoo a.1icior>ol.s Que'" olOrg.an M MlIICión ~i_. 

con el llUeldo ylo "" nll:ÓO del pves:o. Po< IIU ""Iuralna, las p<1I.todonfI .... c:'.&. lfkoan ., 
OCOfl6rnicas. inl>e«ln18 ... puesto y de ..... uridad """""1, los "".101 .... <le_ ""lO .... "" 2. 

1._ .... pecto fls<:al • la r.ltonciOO y <I<l!em dfI k>s imPIJ .. tOO a 1 .. p."cepe"""'. '110 a~. d" _0<&0 Y • 1m 

perc<!pcioM. de ro.. ..,.....;.j""'. públicos "" deb<rin . feclUl>' en la!otmo ~ ItrMinoo ,,~ .. 
por la L,,~ dooIlmp<.J<lSto ooI>t> loo Renlll y d&rná. dil¡lQOi<:i0r"4. a~lM. 

8._ O¡>eroclón d 61 TIl>uloder do SuotdoS 

•• 1. La apkaci6n df>Il&!>lhdof de llUOI<\M p ...... ". _ p.:.MooI de rnaO<!<> .... ~1If! 

con b_ en el "ve! salarial dotenninlKkl para c;od.a uro de 101 p<Jfitol de ~ ... !nJC!ur .. 

Morizada •. 

1.2. Cada uno de loo pueslos leMr~ Mignado '"' nive! . al. rial que . • IIU .81:, ... clasi!icar~ .., 

rO/'liOS. con 61 objolo de que 01 oeMdor pilbl.'ro p-uoda 01;(_ o"",,,,,," oaIarialao con bne. ~ 
",.uitados dellU desempel\o, . in qu. para el", ~"ba tn¡ne una plaza o ex~.1ir IJn.o pluu _te. 

a.J. EJ HC<mS<> de rango salarial e' .. ~ de pe~o ~ue no implica ma".. 
,....pomabi<jad O Jot<OtqIJla. 

l •• • lot ....-idor"" p¡jbll<os podrán obt<tntor lISC&f\SOS de PIJOtSto. q .. 11TII'1iqU<!f1 .... ".. 
.... pon.sobilid&d Y 1"'&rquTI y rWeI .. lario!. ~18 ""....oc " ,.;.Ia un' pIaz. v""'.,18 y qIJ" 01 
pues'" ... ano.,."tre en la <U!l'IJ<:Iurl Ofljáni<a o plamilla de pononaI do 1po)'O o J8fVi<Io<es 
pUblico. dfI mando, autoriaJ .. p«" l •• iNtarlÓ'" ..... ¡><><:IN ... 

a.5. LM pues\OS !v;JrOOIoo¡¡os ...... rt., ..... o&¡¡ún cotreS9O"ld', ... ca:;!. uno de 105 niYeI<. 
sar~ .. ta~., " polIlr de la .... "oci6n dfI ~i::Ia<!" ",aiuda. y • te poli"," 
..,.-ob8da paro el persoMl do apoyo • _CMO p¡jbllGos de _. 

8.6. la Tet<>r1Itia ~ la SIJ!k:i<tndl de ~ p.aro cubrir 101 """"'""" s.aIariaIH '" .. 
sigul&nte ejo<cicio p<esupu .. toj , dflntro d. los proc""'" <lo 1>'1l<;I'.~,uPl'e.tadón, ce 
"",,,.<do con la DiNtecI6<o G.r>a<aI do R8<:tAOS HumanDO 
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8,7. Los as.:;"""", "'¡analu _ G'I"'" refI.," '" pu"", B.3., .. doWJ",án """"U~f con M.e "" loe 
rr«itol iMLvidUlli .. C~ aII<l .m.oor. asi-;¡",,,..x, 01 r.~ sa l3/lal i~ialO oupoOOr . 1 <1"" .8 
tonio . 

Los aSGel'\SOS salari&lu .. ouiotarán • la """""Uvlcad y oalendario ,,"" ... 'stablezcan'" 1>1""", 
por la S8Gfetl,la Ge:>eral <le Servi<:ios Ac!mjnlstr"¡vos, I trO'lé1 da la T@"""",¡. y ~. to Jc~ 
General a. R..:urao. H"""""",. 

I.a. TraUor.dostt de peroooal de nuevo ifvrelKl . ..... igrunl la ~ d<O ""'Y' m nlmo de l 
rIiveI S31ar1~ que corMl><>!>da ti pueoto ti quo ... ya In¡¡r .. ado, uIYo loa <:aSOl """ se 0.'-8""''''''' 
como .~.,. "" rtJndór1 d<O ~jo Y.~ do! """,", .. Nido< piIIllico. 

los aSC8<"lSOl d. puoslo .. oujelar'" al ~""Mte 1 .... ..",."10, " ""pto ",",000 .. ",,"ido ""O ... 
venia porcibi_ rosullfl superior 01 w.Ido <s.I primer '""9" njado para 01 grupo 11 <1"" ... 
l'fOI"I'IU ..... a, .., ""'jO coso .. asignar' el '''''90 de ...... Idc Inrrltdiato .upetior al '1"" j'a recibla. 
8.11 LM ImpollllS "lal>l.&ddos..., 01 t.ooIaOOr~. ,,,,,Idos para Ios ... ~ públkos do ",,,,,'I(!o. 
oOio podr~ n .. , rood 1\oad<>o cuallClo' 

al Se 'ra," dI ... "'. salMa ... ~" .. nle., conforme a la. rr.odid •• d. poIloca oalao.1 
ItIJtof1zad .. po< la. irl$t.r-.;;a.. oornpet8I'I!"'. 

b) La. "'sta""",, oompet .... teo autori<;en uM r'OleV" 1nI~mci6n d. ~os " impo.tIH ~ .. 
eWuctura <1<1 1 Sis,,,,,,,, d. C,,,rlPO'''_' 

el Como raO\JItadQ de lo a~ di .... aluaci6r1 de ""po<>Sabi!'<lad •• (,""atiSl' 1 vaiulI<:>Ó!1 de 
_0\08), se ~ ... rnIM l. "",,,,,,,,óOn de algún pueOlo. 

E.r1 al último CMO, se rooq~nr' r"'lzar ~ienlo. d. corw~ de pklla> QIJ& .. podc1n 
&lectUII( ~emonl1l de """""" <x>mp<Insada, dellltO dtt l. ~0I!a dtt pIuao ""t<>rizado . 1M 
urOdooes admini.tra""'" que """"'ten con loa """otoo que ... ~IH'I. 

8.1 O. CU.~ l. onuado en vIIl""" d& io. lobIJ loo Otel im¡ltique re<!t><;ci6n ... 1ariaI • un pueo.to, "'lB 
... ~""art I cabo "" a! """",,"le "" Que a! punte que<Ie vacoru: .. dOCÍ". cuo_ al mj""" •• 

~HOC!Jpe. 

Sin _'9", la pwc&pO:'>n del ocu¡¡anta de "" pueslO en 1M cond~ .~ .. "" .1 
¡>nI ..... I. iIn<IamiI ..... o .. congeI..nl r.specto de cuolqulo< ¡""""""nlO de .w<tlda l/"f'HI ral. haot. en 
tanto .. "'<>&t8.1os ll moteo e.tablecidoo para &1 pue.lO. salvo .utorlzaci6n del Secretorio Gane"'l 
de S&Iv\Qoo A<)rIiniotr.t'voo. 

B.1 1. La Oir&cOón G." ... " ,I de Rto.J=>< Hum"",,, ...... rospo"...1;.Ie de la 'P i<;:od6n del p_"~e 
Mar>UlIIi, con la int&...-&1ICi6r1 QIJ" corr .. ponda a la T..sor.~. "" ma~. pres<JpueSlal '1 P"!/" de 
remIIM rBClOt"IM. 

9. · Int.rpt"oclón Adrrlnlstratlv. 

La SOoCr9U1ria Gen. ,a! de 50_ Mmini.trotivos • • 18 autclidad racu~oda ~ .. la ",tO<ll'~ 
""l"IW\Istrativl dar ... _ Manual y, "" los t8m"Onoo da! artíMo 108 de II Ley Org¡\""'" del 
Coogrno Gonorai ca los ESIiIdos l...Inidos MftJciceoos, Hlá f"""llad . par. propon"'. lOs 6o;¡arlOl 
de gobierno 1"" troXi!icacio"". proceC_ al misrM. 

to.· \/igiloncl. 

la ..,;giIaocill ~. I "" mplmiento del ~ftOMt& M"""",I, .... 101 ttrmno. <le lao d"~ legales 
-..igentu. ~ a la Contr3lo!1a Intomo d."' CirTUl'. <!e SeoadorM. 

TRAliSrrOR1OS 

PRIMERO._ las di~ del poro .... l1. Manual teMrtn ~ ~ partir del I de ....... , del """ =, 
SeGU~OO,- Se &!lroij.O .. loMrIuaI de 0r¡¡anIZ0ci6n dtt Puesto. Y Pe<eepcio<H!s de bs s.~. 

Públicos de M......:o de la Cóm¡n de 501II<!o<w. publicado ftn" ~1(1o OfIol.1 <le I~ F_~I6n del 27 de 

-~ de 2002. 

TERCERO.' Loo fmportM~. las percepáone. ~ p<est"""""" qU<'l '" COI1~ 11<1 111 __ Man"'" 
correspondll<1 • los t&l>uIaóo<a •.• _. o ""lu"alend •• ,;g.,¡,t .. .., dk:iemtn do 2002, mhmas qu. 
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podrán variar durante el oje<ci:io ~scaI C.:oc"""",, a Ialo ml!d:d~. saIlIri.¡." QUe ~I CfljIOIc!o Coto","""" 1", 
~"".o. """"",ton!e. dfI ~ C"",",. d!I S6rIaOOre •. 

CUARTO.- o. con/omlidad con lo di.",,",o pOr 01 P""cpuosto de E1"ooo <le la F&d. rao<'>o par> 
2001, ... """"opto~ •• sU",,""'" 01 d ... mi>'>1'I<l • "'_0. púbtieoo d. mando (!:<>MI se inc"ll'. ""~ I~. 
perce~n .. <mI",,,,O$, .~Ún "'" ....... ,00. "" lO C<>mislón de Mrrinlotra<:i6n ~ d. lA Mesa DinK:livlO. 

QLlINTO._ El conte""", de HI& !.tan",,1 podfC!o n'IOdilia~ ocn nI<lIivo de l. P'U'00ta In "",rc!>a I 
opeorod6n del E.taMo del 5.rvic .. C.oI <le Gamlra , .~o W 81 ~...,~. la CamNa de S«\ado(oo ., 
ou .. s.I6o'I M!inatil dl l 7 de ,..,...;_ ... e. :!G02. de mnfO<l'r'lidad con los 8ClJ0<00S Que ""' ... '" M .... 
Di.-.co",,_ 

M6<ko, Q,F" • 20 da ~~ <lo 2003.- El S""",tJric Gerle<&1 de .s..rv;c;.", .'dmn;"tr.tivoo, Jorg. 
Valdé. Agull.ta, - Rabti<:a. 

• 
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Mi<'!'!XIl" 26 d. ,,,\,,,,.0 <1< 2003 DIARIO OFICIAL 

DIRECTOR GENERAL AtlJl,lN1'O.JEFE CE UN IDAD 

B ss:titiROt ECOHOMICAs 

SEGURO' DE VIO/\ "snTVClow.L PRIMA VA~: ~ do .,..,. 

4\1_ .. ......." .... ,,-, 
~IH .. ~_,_H_ 

Sf':GURO COLECTIVa DE RETIRO' 
po< codo po<io<Io_ 

•• \~00Cl a 2!5,DOO PO"'", ooogU>'" ,-ruw.. OlJ IM':IUEN.O.l: .. $.«.00 a --- $13$.00 , Of\/ÚO' "'" a/\oI do __ 

SEGURO ~ ~.OO ~~ AOO INAU:O O' GRAnFK:AC ION DE 

..... YOR.E~' W - "- FIN DE AOO: ~ d~ do 1<JMIo_ . 

~.600D,F. 
"'~ DE OEFUNClON' ~ • 

SEGURO ~ SEPARACION ..-cIoI úItImo....- baso. 

.. O<\IIOI,IAllu..oo' • -... V.t.CACIONE5: W •• - • ---- ~ " • • .... , "" _....- <lo lO __ • 

~- ~- ~ -~ -_ ,.:üoo do "...,., Y por 1M - ,- - ~ OT~ PRESTM:toNES DE FIN DE 

.......... « .. -~ - .o.tlO: ~ 0C<HIM0 o. loo. Of¡¡anos --- 0Ir_ ""'''. __ 
• . -"..cUI\l~ Soc.,..,:. 

IS$STE, FOYlSSSTE, SAR 

PUESTO'. I>IRE<;TOR tlE AREA 

S UBD IRECTOR DE MEA 

~'"" 

PRIMA VACAC>O>W.: ~ do """" 

<O".,..... <lo "-"'qado. do ....- _, """ .. ~ 

"""" I por codo pe<ioojoSEGURO CQECTNO DE " 

<lo 12.000. 2!5,DOO pewo, oogún PRJw.. au INOVE~: .. ~.OO • 

...... do _ *136.00. oogún .,. __ "" .. "'"*" 
SECURO DE G.<sTCS -::::: I '-GUINAlOO O GRATlFICACION DE 
MAYORES, 1'8 _ F'N DE ANO OOdlas<lo. __ 

_ .... ÓOOD.F , 

$E(;IJRO 

{Pri""", S«e;oo) 7 

IfII/EREII'lEa .t,l 
puw a 

, . 
I'EHlCUlOS:""", FIIf'lI. ___ ". 
.. __ ~_ cuya lunci6n 

"'¡"'-",", 

EOWPO DE TElEFONlIo. CElVL'Jl, 

AADlOLOC.o.1.IZAC>ON ViO 

RA"HOCOMUNlCAClON, O-

......... "001.,; oon J. """"" ,~, 

• , 
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\liél'Ool .. l~ de fobrero o. 200.1 DiARIO OFICIAL (Pn""""- 5eocooo) " 

stGIIROS ECO~1lI'IIC.AS ffl_EmU AL , 
PUnTO , 

SEGURO DE ~10.0. ,kSnnjClQ¡..¡.I,L Pf\JIAA VACACIOWL 50% .. onoo 
'Omo",,,,,_~ , <Jln"" __ . _M~ 

SEGURO COlECTIVO DE RETfRO: "'" ""'"' - ~-
<lo 11.000. 2Ii,OOO pnooo, MgUo "" PRIFAA OO INOJJENAI.: <lo $.<5.00 • -.- $ 1:18.00, 00¡lU011oo.....,. .. __ 

SEGURO ~ ~O, MEDleos A(¡I .. HNJillXl o GRATOFK:A.C!ON DE 
....... vORES; <lo ,,, .....,.,. .. _ FI"OEANO; Q~ ; ... " __ 
_ ........ O,F. 

PACf.S DE OEFlJNCION: -• 
~~oo ~ SEPAAACION _<101'-"'''''-_ 
INDMO\JAIJZADO' ~ ~- VACACIONES . • •• - • -opooI"""""" ~ "' • • 0lI0,,,, __ ,,,,, ,o di .. dIJ 

"'-"" - -.. ~ 
......-~""-ypor. OTlVlS .... EST'O'C'O/<ES DE FIN DE - ~, - ~ -.No: s.gúo octMoMo .. loo O<¡¡anot 

,.""" ... ' .... -~ ----- $fIlORltI,t.I) sQciAl. , , 
ISSSTE. FOYlSSSTE. S.o.R I 

Al l"I'\3i"9O'f\ "" MIlo ton el Eocudo l'IadonaI , qCJe dice: E.,adoo Unido. Mex icarloo .· C&rna", d<I Se_ ... · 
~xieo,O.F. 

INFORW.QON RElATIVA A LO.INTEGAACIOt' OE v.s .o.$IG .... COONES PRES'-"tJESTARlAS DEL CAPITUlO DE 

SERVK:!OS PERSON.>.i..ES 

Con tu_lo on Ka .rticuloo 56 """""al t roJO h) y , 10 de la LeyOr¡¡anir;ol <loO Coogfasc Go"",. de 

k>s E.tl'Klos lJnIOOlI MeIrclJnos V por IIIC\JIHWI "" 1¡¡ MIIu Q; rocti'la 1 d. la Comi:H6n de MminiwaclWl p.n 
dar cumplimI~1IlO • lo dlsplJosto por al _ ~ do¡ ll<llrulo 45 dol P"'.u~to "" EgNlSOC de la 

F_ pano 111 Ejo<'ci<jo Fiecal :.!!XI3. la Sec<&Uorla Gene<aI de SeNic:ioI Admir\lstrat/Vos publica \o 

oOQei_. 

P~_ro .. Loo reoJrsoIl ast¡¡/lOIdos al capitulo de S~ P~'-. ~"" se rI"lUeStr .... "" al _"" 1. 
car.s¡>or><Itor! • la distril>u<X.>n apn>bada por la ~ de AdrT"óniltrad6rt al \lUto neO<¡ lOtaI que paI""iI la 
c_ de S.&nador~ .... CO<ISÍ!IM en al PrflIJP""",o <le Egre_ d. la F~ poaIa'" Ej&r6ckl FlIaIt 

=, 
Segundo.- Loo ""pOrIo. <lo per<:&¡:<O_, prHl..ac.r- y ~'"""" que ... r.dican ....... cuadro 

one"" corrowon<>en a t.buh.d<>ros. valorft <> '"'1""'o-iert<:ia. vigente • • por lo que ~", ... le el ej&rcicio po:;rlln 
v_r "" """"""'" • 1M mf)d;dM Mla<ial<ts __ """ '" coo""rogan para .. per3Of'IAIlII s&rVicio <101 E.~ 
por .... in.1Anciao OM"ospond .... t&l. N I como ..... e •. p.dfJcas que al r .. pecIO del_ los ÓI¡¡"""" 

""""I"'\eI11OS ~. la camare de Seoadorn 

M40<iro. D.F .. • 20 <lo! 1 .... """ de 2003.- El Secretario c;.n ...... do SfIfv'o<:'" AdmlMUltiYol. Jorg. Va lde. 
¡\guit.",._ Rúbrle8. 
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Conforme a lo dispuesto por el articulo 70 constitucional, el Grupo Parlamentario es el conjunto 
de diputados según su afiliación de partIdo, a efecto de garantizar la libre expresión de las 
corrientes ideológicas en la Camara. 

El Grupo Parlamentario se integra por lo menos con cinco diputados y s610 podra haber uno por 
cada partido politico nacional que cuente con diputados en la Cámara. 

El Coordinador expresa la voluntad del Grupo Parlamentario; promueve los entendimientos 
necesarios para la elección de los integrantes de la Mesa Directiva; y participa con voz y voto en 
la Junta de Coordinación Política y en la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos legislativos. 

Para el ejercicio de las funciones constitucionales de sus miembros, los Grupos Parlamentarios 
proporcionan informaCión, otorgan asesoria, preparan los elementos necesarios para articular el 
trabajo parlamentario de aquéllos. 

los diputados que no se inscriban o dejen de pertenecer a un Grupo Parlamentario sin 
integrarse a otro existente, serán considerados como diputados sin partido, debiéndoseles 
guardar las mismas consideraciones que a todos los legisladores y apoyándolos, conforme a las 
posibilidades de la Cámara, para que puedan desempeñar sus atribuciones de representación , 
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